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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DECRETA.: 

Art. 1? Acéptase la propuesta hecha por 
el Sr. Archer Harman, por sí y á nombre de 
sus asociados, para Ia construcción del Ferro
earril Trasandino. Autorízase al actual Jefe 
del Ejecutivo para que mande celebrar el 
eontrato por escritura públiea, de acuerdo, 
con las treinta y siete üláusulas y las espeei
ficaciones contenidas en la indicada pro
puesta. 

ATt. 2'? AutoTízase asimismo al actuaJ ,J e
fe del Ejecutivo para que, en conformid:1cl 
con las bases acordadas por el Sr. Arolwr 
Harman, pueda col)tratax con cualquiera otra 
persona ó Corporación, la obra del Ferroca
rril, dado el caso ele que, por algún incidente 
improvisto, no se llevare á efecto el contrato 
eon los Sres. Harman r Oompafiía. 
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Dat1o en (Juito, Oapitnl do la República, á 
dier, y nueve de Abril de mil ochociento:;; no
venta y :;;iete. 

El Pt·esidente de la Asamblea, A. J\foN
CAYO. 

El Diputado Seeretal'Ío, Lztaimw Om·al. 

El Diputado SeCI·etario, Oeliwno llion[¡e. 

Palacio de Gobierno en Qllito, ft vcintid6s 
ae Abril de mil oolwcientos noventa y siete. 

Ejecútese. 

ELOY AI.JFA RO. 

Ell\'Iinistro de Obras Ptl.blicas, Ric((,rrlo 
Valrl-i·víe8o . 

.Es copia.-Pm· el Subsecretario.-l~jl .Jefe 
de Secdón General, H. Al·vararlo. 
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CONTRATO 

iD EL FERROCARRIL 

DE GUAYAQUIL A QUITO 

En la ciudad ele Quit<J, Capital de la Re
})Ública del Ecuador, á catorce de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete, ante mí el 
Escribano público Fmncisco V alclez y testi
gos que suscriben, se presentaron en la Sala 
del Despacho del :Ministerio de Hacienda, 
por una parte, el Señor Doctor Don Ricardo 
Valdivieso, y por la otra, el Señor Archer 
Harman, pet·sonas idóneas, á q nienes conoz
-co, y de ello doy fe, Otm'[Jltn: que el primero 
como actual Ministro de HaciP-ncla, Hnear
gado del Despacho de ObraR Páblicas, en· re
presentación tlel Gobierno del l~ctiador, cuya 
autorización se agrega á este Rcg·istro, y el 
Seííor Archer Harman, }101' sí y :i nombre de 
los Seííorm:; Peter Oooper Hewitt y 'J'. H. 
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Pmvers Farr, elevan á escritura pública ei 
Contrato del Ferrocarril de Guayaquil á Qui
to, en ]os términos siguientes: 

ARTÍCOJ~O PlUí\JERO 

Archer Harman, por sí y en representa
nión de .ms asociados, organiz:ará una. Oompa
úía de l',errocarril en los Estados Unidos de 
;\ lli~Írica, la que se compromete á tomar :í la 
p:t t'l:tH :weiones y el Stock prefel'ido qne en 
tHinlll.llLI\ No menuionan y describen; á propor
t'ÍIHIJII' ni di 11om en oro de los Estados Uni
tltl!l, dn 111. llliHnt:t ley y peso en uso actual
IIWtd ''• y t'tlllid.t·llít· 1111 ·Ferrocarril de vía per
lllilti•'Hit•, dt·Hdll nl ptlollf.O de Ohimbo hasta 
i,ltill•t. 1'11111'1' ''" l11tm1 md.ado de servieio el 
'1"' 1 Ht· ttdl'l• lltlt'IÍtt y (lhimho,y hacer, 
o~d•·"''''', lii 1'11111'\ ion I'OIII'IItiÍnltLo entro Du
' !1 11 \ · i ¡ llil.\ !lljidl, 1'1111 111111. IIHI.III~ÍÚII )ll'Íll<lÍ)1fiJ 

1 1 1 1 il 1 · i lw r ¡ 1 d 11 1 1' 1 q d ni Indo do ( 1 llll ,)': tq 11 i 1, 
11 11' ltt ,1 ; • 111111 ,., tl11 cí 1111 n: 1, hn 011 11 wl.ori al l'od :1.11 Lo, 
y lllllnllc~ll y 1'11dorÍ:t.H (liJ ( luayaquil, pa1·n. ol. 
:lot'\'Íc·io n\dnt1Í\'o tlol lt'ol't'oearril. 

AnT ÍOUJ,O tlEG 1~NDO 

El Gobierno del Ecuador, por su parte7 

g-arantií>:íL con sus entradas de Aduana, la 
suma de doce millones doscientos ochenta y dos 
mil pesos, m·o amer-icnno, representada en las 
acciones que se emitiráu, sujetándose única
monte á la garantía preceptuada en el pre
sente artículo. JDshL garantía se constituye, 
tanto sobre el ca1Jitftl como sobre los intere
sm;;;, á raz6n del seis por ciento al año do inte
nís y ~1. n~1~> por ciento ftllnftl pnra fon~1o de 
mnorhzacwn, cuyos valores se pagaran al 
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Fideicomisario que se establece en la cláu
sula toreara. Se hace consta.r que el Gobier
no tiene pignoradas sus rentas de Aduana 
por las siguientes cantidades, pagaderas men
sualmente, en esta fonna: 

Deudas consolidadas por el Gobiemo del 
Ecuador á los lhncos del Ecuador y Co
mercdal y Agrícola, amnrti~ables en siete 
auos, treinta y seis mil setecientos veintiún 
~ucres ocho centavos, 36.721,08.-Dendas ac
tivas con los mismos Bancos, amortizables eu 
dos y medio afíos, más ó menos, treinta y 
cuatro mil quinientos ochenta y tt·eH sueros 
treinta y tres centavos, 34.583,3:3.-Para el 
pago de la Deuda Externa, treinta y tres mil 
treseientos treinta, y tres sucres treinta y tres 
centavos, 38.333,33.--'l'otal. Ciento euatro 
mil seiseientog tt·cinta y siete sueros setenta 
y cuatro centavos. $ 104.637,74. 

Las sumas anteriores ticncu prioridad, por 
principal é intereses, p()r los períodos expresa
dos, sobre la garantía constituída en el pre
sente Contrato; teniéndose entendido qne las 
rentas de Aduana actualmente, son de cuatro 
millones de su Gres al aíío. Terminados que 
sean dichos períodos, el Gobierno eotwiene en 
dar la prioridad á la gamntía que se estipula 
en este Contrato, sobre toda su renta a~ 
Aduana, habiendo previamente paga<1o las 
cantidades antedichas. J1a Oompaüía del Fe
rrocarril, debidamente autorizada por el Go
bim·no, otorgará como garantía adicional, una, 
primera hipoteca sobt·e el Ferrocarril cons
truído entre Durán J Chimbo, y sobre la 
parte que se construya, así como todas las 
propiedades anexas al ]'errocarril, incluso 
equipos, muelles y factorías, etcétera, á que 
hace referencia el artículo primero. 
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Se emitirán aeciones pl'incipales pot· un 
valor de doce li1illones doscientos oebenta y 
dos mil pesos, oro americano, qne es la suma 
garantizada pot· el Gobierno del Bcuador, de 
la manet·a aquí prevista. Las nociones prin
cipales serán pagüdems en treinta y tres años 
en oro de los Estados Unidos, de la mis
ma. ley y peso, en uso actualmente. Di
ebas acciones principales se emitirán en 
un. solo día, ó sea en una, misma fecha, y 
serán firmadas por los empleados compe
tentes de la. Oompañía del J1~et·rocarril, con 
los sellos oliciales respectivos, y refrenda
das por el lVIiuistro de Hacienda y Crédito 
Públieo del G-obierno del I~enndot·. Bn cada 
título constará que el eapit.a.l <Í intereses están 
garantizados por el Gobiemo del Bcnador 
con renta de Aduana y nwt hipoteca sobre el 
Ji~enocanil, sml pro:~Jietlaücs y pertenencias 
en él, ineln¡;;o tot1o el material, muelles, facto
rías, :ulqniridos ú por :tdqnhiJ·. Verifimuln 
la emisi6u, lüs acciones scr:Í.n depositadas en 
poder ele una compañía de C1·édito <'> Banco 
de bnen Crédito de la eiudad de NnBYaYork, 
ó en enalquient otra que sea á satisfacción llel 
Gobierno del Ecuador. Dieha Oompafiía del 
Crédito 6 Banco, certificando la legitimic1ac1 
de cada acción, las etlt1·ogará á la Compañía 
del J<'el'l'ocarril, eu la fonu:t estipulada en el 
al'tÍonlo sexto, y dA aeuerdo con las necesida
des de la constmcción de la obra.-El 8toclc 
preferido qne se emita de ncnerdo con lo 
estipulado en el artículo veintiséis de este 
Oontm.to, sel'á depositado en el ERtahlcci
miento de Crédito ó Banco, á la ve~ qne lo 
sea.n la~ acciones principales, y será eufre
gado en la forma prevista en el artículo 
sexto. 
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A H'l'ICUJ,o 'l'ElWBJW 

Ija Compañía de Crédito ó Banco de que 
trata la cláusula anterior, será el Agente Vi
deicomisario de .las partes contratantes y do 
los Tenedores de acciones principales. 

El interés del seis por ciento anual y el uno
por ciento del fondo do amortización sobre el 
vnlot· de estas aeciones principales, serán pa
gados {t la Compañía por el Gobierno del 
Ecuador, con treinta díaB de unticipaciún á 
cada semestre vencido; debiendo hacerse los 
pagos en oro americano, de la manent antes 
mencionada, en las ciudades de ~neva 1' m·k~ 
Londres, rnrís, Amsi.enlam ó ]'rankfort. (so
bre el l\1aine), según eonvengan las partes 
contratautes. Los pagos se continuarán ha
ciendo hasta ]a <~omp1eta cancelación del va
lor que repreBentan las acciones principales, 
eomo en adelante se est.able~e. Cada acción 
llevar:í sesenta. y seis cupones semestrales, re
presentando cada uno el valor conespondien
te al seis por eicnto de interé~ al afío en seis 
meses. 

A lt'l'I()U LO CU A HTO 

Una vez que este contrato principie :i Hlll'

tir sus efedos, y hecha la omisiún de acciones 
con los requisitos aeonlados adelante, estan
do debiclamen te grabadas y litografiadas, co
mo también firmadas (las firmas sobre 'los en
pones podrán sor grabadas ó litografiadas) y 
entregadas al Establecimiento de Crédito ú 
Banco de que trata la clámmla segunda, y lut
biendo el Gobierno cumplido la obligaei6n 
estipulada eu el artículo trece, la Compañía 
del :Ferrocanil depositará á la orden del Go
bierno uel Ecuador, en un Establecimiento 
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de Crédito ó Banco, en oualquiera de las 
ci u el acles a u tes mencionadas, á, satisfacción 
del Gobierno del Ecuador, la suma de qui-
1Jieutos mil pesos oro americano, como ga
Tantía. del fiel cumplimiento de este contrato. 

Dicha suma de quinientos mil pesos oro 
americano, previo consentimiento y aproba
ción de las partes contt·atantes, podrá inver
tü·se en buenas segnriclacles, según aviso del 
Gobierno del Ecnador y con su aprobación.
Esta snma ó laR seguddades en que haya si
do invertida, pasa.rán nuevamente á poder de 
la Compañía, tan pronto como el :b'errocarril 
l1aya sido concluído basta Quito. 

AH.'l' JUULO QUIN'l'O 

IDl co.sto aproximado de la obm del :E'erro
·Carril es como se detalla en seguida: 

Presupuesto del costo tt.proximado de cadn. 
ntilla de P'errocanil desde Guayaquil hasta. 
Quito, inchum ochocieutos ti'Cinta puentes, 
más ó menos, estaciones, vnpot·es, muelles, 
desvíos y Fet·t·ocal'l'il de Dnní..n á Ohimbo me
jorado, estudios, planos, loealizaeion de líneas, 
etcétera, precio convonido como eosto total de 
ht obJ'a, del Fenoenrl'il. 

Qnito :í. 'l'amho ChaHrpü, cincuenta y nn millas, (L trcin
t.H mil quinicnt.o~ sncres: nn millón quinicn\.os cincuenta y 
einco mil quinientos 
><ncres, que ro;c margiuau 
rc:-<pectivament.e. _ .. _ _ 51 111. $ ;JO.JOO $ l.ü;''í5.500 

Tambo Cha:;q ui {¡ 
}J ocha, sc~cnta y ocho 
mill;t,;, fL t.rcint.a y un 
lllil. dm;cicnto:; sueros: 
tlo» milloucs ciento 
l'ciutiun mil seiseicHtos 

Kll(:l'C:i •. - .•••••••. -. GS lll. " 

PaHan ... _ .. 

31.200 , 2.121,000 

$ i3.GG7.l00 
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Vienen ..... . 
1\foelm á Cajabam

ha, t.reiut.a y uueve mi
llas 6 cuarenta, y Hci~ 
mil sucrr.s: nn millón 
~ctt•eient.os noventa v 

-D-

ClHÜI'O tnil f-\UCl'eS .... ". ;l!) 1\1, , 

Cajabamb<~ á Gua
moti;, \'eint.irlcís 1~\lilla~ 
ú veintisiete mil súcre~: 
quinientos noventt~ y 
euatro mil sucres..... ~2 m. ,, 

Gun,mot.o llaNta fin 
rlc Carrci.cra, cna¡·euta 
milla:-;, á cincnenta. y nH 
mil :-meres: t1os willo-
nex C\U1l'CIÜ.R mil flllCl'C~ ±0 lll. , 

l<'in tle Carretera has
ta Uhimbo, ochenta mi-
llas, ú sesenta y un mil 
:meros: e na t.ro milloucs 
ochocient<J::;oc:hcut.a mil 
KIWl'C:l .•.•.••..••••. 

Hanwl á Riobamba, 
tlicz milln:-;, á veinte 
mil suere~: closcicnto~ 
mil sueros .......... . 

Hamal á Arnhato, 
1los milla;;, á veinte mil 
~ucrcs: euanmt.a. mil 
Kt!Cl'CS.. . • .•...•••. 

De,.;víos, diez y oeho 
millas, á veinte mil :m
eres: (.¡·cscicntoi' scscn-
t.¡t mil sueros ........ . 

Snma ........ . 
Treinta m;t.aeioncs 

en la vía· <lel l<'enoca
rril, á quinientos su
ero~: qninee mil RIH\1'"~ 

Estaeiún en Qnito, 
tlic;r, mil sueros ...... . 

H.cparac:iones t1cl .Fc
rroeanil de Cbimbo á 
D u r :í.n: setecientos 
veinte mil su eres .... . 

Pasan ..... . 

80 111. 
; ,) ' 

10 i11: ' ,, 

2 lll. 
" 

18 lll. 
" 

:mo 111. 

,, 

$ :um.JIHJ 

4U.OUU ,, l. 7!H.OOO 

27.000 , G\14.000 

,")1.000 ,, :2.0+0.000 

., ,., 

G 1.000 
" 

'.:4-,8.80.000 

20.000 ,. 200.000 
. ' 

:w.ooo 
" 

40.00() 

:20.000 
" 

3GO.OOO 

500 
" 

lG.OOO 

" 
10.000 

" 
720.000 

$ 14.380.100 
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Vienen ..... -
Vapores, muelles y 

e;;t.ación en Guayaquil, 
nnatrociontos mil ;;u eros 

Equipos, mnteritü ro
llan te, eteétel'a: sei~
dcnt.os mil stwre;; .... 

E~t.ndios, loea1i;~,a
eión ele línen~ é iu~
pcceión de la obra.: 
sübciuntoii cincuenta y 

. do,; mil ochoeieuto's 
sncres .......... · ... _ 

Cuut.íngcncias, uineu 
por deuto. ~eteeíent.os 
llOVéllb )' !Jl)()YC lllil 

nÍt:ll Rllei'VS ........ . 

Total llcll'rc~npnes
to: diez y seis millo
nes 1-ldN-.ieut.os nr·.lwnt~t 
y dos mil sncn'.:o ..... 

Valor tll'-1 .l<'e.¡·¡·oca
níl ile Dmán á Ohimho: 
,.;lJt.eeienl.os eincucnbt 
nlil flntrc:-; .......... . 

()¡·o A llll~J·íenno: '.l'o
lal: die;~, y ;;icLu millo
JJe;;, q nil.IÍl'lÜ<Js 1.rei11i.a 
1' dos mil Nlten;s. 

' .E~I:c eost o nd tí, re
preilenüttlo do! modu 
0iguient<~: 

l'l'inmro. l )o('.<i Jnillo
lll'S i\o~eicnlos oeliP-nln. 
y do~ mil pr.sos, e11 ac
cíoueii prineipalcs, qnu 
~o cmiti1·:ín <1cbirlamen
te gara.nthatlas, como 
está pnwh;t.o en e~t.,3 
eonLrat.o .... _ ...... . 

Sugundo. Oilwo mi
lloucs doscientos oill
lmcn t. a mil pesos de 
Stock de prefercneia, 
<juemnitiráhUompaílía 
üel Ferroearríl y asegu
mr:í. de b mnnnra pi·e
l'ist.n en e::; te cou !.rato. 
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$ H-.330 lOO 

-±00 000 

000 000 

,, 1] Cd. ROO 

" 
7DU.J on 

" J() ~~~-()()() 

" 
7011.000 

, 1'/.f¡B:!.UUU 

, :).~C/0.000 
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ATI.'l'IC:TJLO 1-\EX'I'O 

El monto total de las acciones prineipales 
<lel Stock preferido, que deben ser entregados 
á la Compañía para la construcción del l'e
rrocarril y de sus muelles, diques, factorías, 
equipos, etc., etc.·, y para el11ago de las sesen
ta y cinco millas de Ferrocarril existentes cu
tre Durán y Ohimho, es, como queda dicho, y 
por las sumas que se expresan en esta cláusula. 

J~llngeniero en ,Jefe de la Compañía del 
Ferrocarril, quien será nombrado de acuerdo 
con el Gobierno, actuará como antluador de 
los trabajos é impartirá las órdenes respecti
vas, con la autorización del :Ministro de Obras 
Pública~;, á la Compañía de Crédito ó Banco, 
para la entrega de acciones pl'incipales y del 
Stock (le prei'ercuoia, á la Compañía del Fe
rrocarril. Sin ¿licha ant.oriímejón del Ministro 
de Obras Públicas, por escrito, la Oompaüía 
ele Crédito no deberá entregar ningnna acción. 

Los cupones que hayan vencido antes de la 
entrega de las acciones, se cortarán y se entre
garán cancelados al Gobierno del Itcuador, 
sin dcse1ubolso alguno para éste, y el interés 
sobre el siguiente cupón, hasta la feelm de la 
entrega de la aceiiln conespondiente, se liqui
dará por los días tranRemTidof:l, y al Gobiemo 
del Ecuador se le acreditará la cnot.a 11ne le 
corresponde. 

I.1a entrega de acciones á la Oompaííía del 
]i'errocarril, en la forma prescrita adelante, 
se hará para los pagos q ne se expresan en se
guida: · 

Primero. Un millón de pesos en acciones 
principales y enatrocientos veinte mil en ac
ciones del Stock praferido, para el eosto de 
e~;tndíos, planos, mapas, localizaeión de lí-
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neas, acciones y 
obras preliminares 
de construcción_ _ $ 1. 000.000 $ 

Segundo. Sete
cientos cincuenta 
mil pesos en accio
nes principales, pa
ra pagar alGo bier
.no del Ecuador las 
Hesenta y cinco mi
llas de }'crrocarril 
existente entre Dn· 
rán v Ohim bo __ - - ,, 750.000 

T~rcero, Un mi-· 
llón doscientos 
veinte mil pesos en 
acciones principa
les v s0iscíen tos 
mil ·pesos en ac
ciones del Stock 
preferido, para re
paraciones, mate
rial y mejoras de 
la línea entre Du
nín y Chimbo y 
sus conexiones con 
Guayaquil _____ . , 1.220.000 $ 

Cuarto. Sete
cientos mil pesos 
en acciones prin
cipales y doscien
toEJ ocltentamil pe
sos en acciones del 
Sto e k preferido, 
para la construc
ción de muelles, 

420.000 

600.000 

P $. asan.--. 2.97().000 $ 1.020.000 
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. Vienen .... $ 2.970.000 $ 1.020.000 
estaciones y di-
<tnes ferries en 
Guayaquil ...... , 700.000 , 280.000 

Quinto. Onatro 
millones quinien
tos mil pesos en 
acciones principa
les y dos millones 
doscientos veinte 
mil en acciones del 
Sto e k preferido, 
que se repartirán 
proporcional m en
te é irán entregá-n
dose á la Oompa
üíadel Ferrocarril, 
por cada milla de 
Ferrocarri1 que se 
principie entre 
Ohimbo y Guamo-
te .............. , 4.500,000 ~ 2.220.000 

Sexto. Tres mi
llones quinientos 
cincuenta mil pe
sos en acciones 
principales y un 
millón quinientos 
mil en accionesdel 
Sto e k preferido, 
que se repartirán 
proporcionalmen
te é irán entregán
dose á ht Oompa
flía del Ferrocarril, 
por cada milla de 

Pasan .... $ 8.170.000 $ 3.520.000 
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Víenen . __ - $ 
Ferrocarril que 
se principie entre 
G_namote y Quito_ , 

Séptimo. Dos
cientos mil pesos 
en aeciones princi
pal es y o eh en ta mi 1 
e"l) acciones del 
Stock preferido, 
vara la construc
ción de un ramal 
de la línea princi
pal hasta Riobam-
ba . __ .. ____ .. _ . , 

Octav·o. Tres-
cientos sesenta y 
dos mil ¡wsos en 
acciones principa
les y ciento ein
euenta mil en ac
-ciones del Stock 
preferido, para. la 
compra ele mate
rialrodantc, cons
trueci6n de depó
siü.R, fac.torías, es
taciones, corrales, 
enseres y útiles 
-que se requieran_ , 

Üol'l'espóndele, 
vues, al Gobierno 
y á la Compañía 
del Ferrocarril do
ce millones dos
cien tos ochenta y 

14-

8.170.000 $ 3.520.000 

3.550.000 ,, 1.500.000 

200.000 " 80.000 

362.000. ,, 150.000 

Pasan. ___ $ 12.282.000 $ 5.250.000 
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Vienen._ .. $ 12.282.000 $ G.:wo.ooo 
dos mil pesos, va-
lor de las acciones 
principales y cin-
e o millones dos-
eientos cincuenta 
mil peSOt-5 á la 
Oompafíía del ]'e-
rroearril en accio-
nes del Stock pre-
fe1·ido, lo que da 
diez y siete millo-
nes quinientos 
treinta y dos mil 
pesos oro, valor 
presupuesto como 
costo total de la 
obm _ .... _ ..... ,. 12.2R2.000 

" 
5.250.000 

$ 17.532.000 
ATI.'l'lOULO SEP'l'Ufü 

JDI Gobierno dellDcuador conviene en pa
g;ar á la Oompafiía del Fenocarril, además 
del seis por ciento anual de intereses y el uno 
por ciento anual de n,morti?.:ación, cualquier 
déflcit que resultare en los gastos de cxplota
eión del ]ren:ocatTil, deducida la entrada bru
l.a que produzca el tráfico de la línea, á con
btr desde qne la Compañía emprenda en los 
trabajos de uonstl'llcción hasta sois años des
pués de puesto el Ferrocarri 1 en Quito. 

ARTlCULO OC'l'A 1'0 

~e entiende por gastos de explotaeión lol" 
~111ddos tlcl Ingeniero en Jefe y los Aynclan
lnN Hocesario~ del Snpel'iútendente General)' 
\,\'1H1nnt.e:>.~, de un Ingeniero lnspcctor, cluú-
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llléro necesario de Tenedores de libroR y auxi
liares, sirvientes, trabajadores y los emplea
dos necef4al'Íos que requiera la Administra
ción, así como Ingenieros y fogoneros, guar
das, reparadores y telegrafistas para el servi
cio del Ferrocarril, y todos los materiales que 
sean absolutamente indispensables. 

El Gobierno nombrará un Revisor ú Intm·
Yentor extraño á ln Compañía, para que exa
mine y certifique la efeetividad de todos los 
gastos que se hagan por la empresa, la cual 
:;;o obliga :'t fmnquearle los libros, facturas y 
demás documentos originales, necesarios para 
la comprolmciún que debo hacer el Gobierno, 
á fin de conocer el Ycnladero costo de l<rls 
gafltos de explotación. 

ARTÍUULO ]){;CTl\lO 

Todos los materiales, enseres, herramien
tas y útiles que se requieran para la construe
ci6n, explotación y conservación clel ]'erroca
níl, como también las loeomotoras, máquinas 
y carros, aparatos y materiales indispensables 
para las líneas telegráficas de exclusivo nso 
do la Compañia del Ferrocarril, se inti;odn.ci
rán al pais, libres de todo graYamen fiscal y 
municipal. 

'roda propiec1::u1 del I1'errocarril, ya :;;ea 
mueble ó inmueble, será también exenta ile 
todo impuesto nacional y municipal, durante 
el término de este contrato; y á todos lm; em
pleados de la Oompaííía se leH oxonerar[L ael 
servicio militar obligatorio, por igual período 
de tiempo, excepto en el caso de gnena intm·
nacional. 
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ARTÍCULO ONCE 

La Oompaí)ía de Crédito, ó sea el Agente 
Fideicomisario, certificará el informe que se
mestmlmente presentará al Gobierno. la Oout
pañín del Ferrocarril, acerca del número de 
aceiones principales que le Layan sido entre
gadas por cuentn de la construcción ele la 
obra; y con respecto al -valor de los cupones y 
fom1o ele a.mortiJ~:ación, se pagarán por el Go
bierno á la Compañía del Ferrocarril, por 
conducto del f\itado Agente Fideicomisario. 

AR'l'ÍCULO DOCE 

Todas las entradas del prodndo del Ferro
carril se invertirán como signe: 

Primero. lDn lm; gastos de explotación y 
conservación de la líuea. 

Segundo. Para el pago de un diviüendo de 
siete por ciento sobre einco millones doscien
tos cincuentn, mil sucres, oro amerieano, en 
acciones preferidas (pt·efered Stock), que 
emitirá la Compañía üel Ferrocarril, de la 
manera estipulada en el artículo veintiséis, á 
favor de Archer Harman y asociados, suce
sores ó representantes legales, en la propor
eión que entre ellos acuerden. 

Tercero. Para el pago de intereses sobre 
las acciones principales garantizadas por el 
Uobierno. , 

Cuarto. Para el pago del uno por ciento del 
f'ondo de amortizaei6n. 

Quinto. Para el pago ele dividendos 1Sobre 
(\1 Stock de la Compañía del :Ferrocarril divi
tiÍ hle con el Gobierno. 

liJstos pagos coutínnarán ·haciéndose de la 
ntallcra expresada, ltasta c.ancelar las acciones 
pl'ineipales por medio del fondo de amortiza-
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cwn. Cancelada que sea la deuda, las accio
nes serán entregadas al Gobierno debidamen
te ca.ncelac1as, y desde entonces, las utilidades 
netas se aplicarán al pago de dívidendo:5. 

Bn ~üalquier tiempo podrá aplicarse el fon
·tln de amortización al pago de acciones antes 
de sn vencimiento, por medio do sorteos y (t 
]a, par. U na vez pag-ach la deuda y cancelu. 
da, la hipoteca, eesaráu toc1m; las oblign.eioncs 
d~l Gobierno para ei pago ,¡e íntoré'l, amortí
zaeión y principal, q nedando libl'e la Repú.
blica de la ganwtía. es ti pnla.da en este cont.ra
to sobt·e los dot·eeho~ de Aduana.. 

Se euticndc qnc euando el execso de los 
Tendimientos 11el ~'el'l'ocarril alcancen á cn· 
brit· el dividendo del siete por ciento del Stoek 
prefel'ido, así como los intel'Afies y fondo de 
:amortización estipulados, el Hobiemo no pa-. 
ga1·á dichos intc¡·eses y fondo de amortización, 
que serán cubiertos pot· In, misma Compaíí.ía, 
quedando sólo obligado el Gobierno á com
pletarlo, cuando el exceso de las entntdas no 
llegue ft cubrirlo. 

Respecto al d\videndo sobre el Stock de 
:tle preferencia, queda entendido que el Go
bicl'no no eontme obligación ni compromiso 
Jtlguno. 

IJaS sesenta y cinco milla.s del ]'erroe·:uTil 
'existentes entt·e Durán y Ohimbo, serán tJ·ans
feridas por el Gobierno con título saneado, 
á la Compaiífa del Ferrocarril, ta.n pronto 
~omo ésta se organice, libre de toda clase de 
reclamación y gravamen, y el valor estipula.
do en el art.ículo sexto será pagado por la 
referida Oompaüía del Ferrocarril, en aecio
.ncs principaleg de la ]impresa. Estas aecio-
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nes las depositará el Gobierno en poder del 
Banco ó lDstablecimiento de Crédito, do la 
manera estipulada en el artículo segundo, en 

·calidad de garantía adieional que otorga el 
Gobiemo del JDeuador para elilel cnmpli
miento de e!'lte eontrato. 

ARTÍCULO UA'I'OIWg. 

1~1 Gobierno del IDeuadm· asegurá á la Com
pañía, en toda la cxteJJsión de la línea, desde 
Durátt hasta qnito, el clmuinio legal sobro 
los tcrreHo8 neccsal'ios para oíicinas, estacio
nes, talleres, eormles, u me !les y factol'ín.s en 
cada pueblo y cimhdj inclnyentlo Quito y 
Guayaquil, libre de todo costo, pant el servi
cio del ]'cl'i'oearril; pero en el caso de que el 
Gobierno no se:t dnofío de dichof.l terrenos, 
hará la expropiación á ~~osbt do la Compañía. 

ARTÍCUJ,O (;\UINCE 

El Gobierno dará la preferencia á la Com-
pañía, en igualdad de condiciones, respecto á 

terceros, para ht explotaci6n de las miiu\s de 
carbón y otros minerales, de acuerdo con las 
leyes sobre la materia, en cuanto se refiera :t 
minas que se encuentren dentro de veinte 
millas do mtda lado del Ferrocarril, en toda 
Hll extensión de Dnrán á Quito. 

AR'dOuLo nmarsms 

IDl :Ferrocarril estará conc]uído dentro de 
HnÍH años, llescle la fecha c1e este cont.mto, 
p(lt·(liondo de lo üoutrario la Compañía del 
11'ormcarril el dep6sito de lm' quinientos mil 
pnHo:1 oro, ó la parte que esté en depú8ito en 
111. f'ooha. que ocurra esta fa.Jta y todos sus lle
t'llldii>H y :teciones. Si el atraso proviniere ele 
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que la Compañía ha estado impedida de cum
plir el contrato por efectos de revolución, 
guerra internacional, temblores ú otras catás
trofes naturales, ó epidemias, será prorroga
do el plazo, en estos caso,;;, tres veces más del 
tiempo que hayft dtll'ado ]n, interrupción. 

Este artículo no afeda en nada á los dere
chos de tenedores de acciones, á virtud de la 
hipoteca extendida á. favor de ellos. 

AHTÍUULO DIBUISTE'l'E 

Si la Oompafiía del Ferroeal'l'il no principia 
los trabajos de const.t·ncción dentro de un año? 
desde la feclm ele ratiílenei{m de este contra
to por ambas partes, pn¡!.,'rtrú. al Gobierno una 
multa de cinco mil powH oro por ea.da, mez de 
demora; y si al espimr el segundo afio, la 
Compañía no ha pl'ineipiado nún la obra, 
perderá á favor rlel Gohiemo del 1Denador el 
monto del depúsito eu oro r¡no exista consti
tuído on ganmtía. y se eonsidcrar{L rescindido 
este contrat.o. Bste artículo no afecta, los 
derechos de los tenedores de acciones á vir· 
tucl de la hipoteca. otorgada, á faNor de ellos. 

Al1TÍUULO nmmoono 

Ooncluído e] Ferroc:,trril, la Compañía lo 
explotará por un período de setenta y cinco· 
años, espirados los cuales, el Ferrocarril, en 
perfecto estado de servicio, con todas sus 
pertenencias y tlemás propiedades, pasarán á 
ser propieda(l de la Nación, sin ningún gra
vaJnen. 

I.Dxceptúanse Jos cinco millones doscientos 
cincuenta mil pesos, oro, del Stock preferido, 
cuyos dividendo8 se seguirán pagando en la 
forma estipulada en la cláusula doce, hasta 
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<]Ue el Gobierno del Ecuador. compre á. la par 
las acciones de dicho Stock preferido; <lere
cho de compra que se le reconoce al Gobierno, 
siempre que se hayan pagado todos los aivi
dendos que le corresponden hasta el término 
del período fijado en este artículo. 

A R'fÍOULO DIECINUEVJ<J 

El Gobiemo del Ecua(lor prestará á la 
Compañía del ]'eiTocarril toda protección 
antes y después de concluída la obra, y por 
todo el período de setenta "!t' cinco años esti
]Hllado en este contrato; y en caso de que cual
quif!ra propiedad del ],errocarril sea destruí
da ó deteriorada por motines ó fuerza militar, 
promovida por ciudadanos ecuatorianos, la 
Oompañía será reembolsada vor el Gobierno 
de todo el monto de la pérdida del daño suf'l'i
do, tan pronto como los perjuieios ~e justi
precien por peritos nombrados por ambas 
partes. 

AR'l'ÍCULO VF.TN'J'g 

La tarifa del Ferrocarril por fletes y pasa· 
jes será. acordada posteriOl'mente entre el 
Gobierno y Archor H arman. 

J1a tropa armada y de Policía conduciendo 
presos y en comisiones clel servicio, pagará la 
mitad del pasaje de tercera clase. T.1os Jefes 
y Ofieiales y demás empleaclos públicos, cuan
do viajen en comisión, pagarán medio pasaje 
de primera clase, previa presenta:ción del 
rospecti vo pasaporte. 

Todos los artículos pertenecientes al G-o
hiül·no y á las Municipalidades pagarán la 
111 itad del precio ele tarifa, y las órdenes para. 
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estos casos sen1n finnadas por la autoridad 
civil ó militar del lugar de la procedencia de. 
las personas{¡ artículos. 

AltTJOULO VJ 1;IWl'lUNO 

1'ollos los puentes, cereas, canales y cami
nos part.ienlarcs que tengan que atravesar la 
línea del J<'errocarl'il, quedarán restablecidos 
tan pronto como f'ea posible por la Oompaflía,· 
de utnnem que los propietarios no sufran per
juicio de (•.omdderaci6n. 

El Gobiel'llo franqueará á la Oowpauía~ 
g•·atis, el uso de 1m; puentes y camino~ que le 
pertene~can en toda la extensión ue ]a líneal' 
y en clonde ~e~t praeticable el uso de ellos. 

AH'l'ÍCULO Yl'ilN'l'IDÓS 

Todo el material rodaute para el tráfico del 
},crrocanil ~orá do los mejores Ittodelos y en 
cantidad suficiente para eubrir las exigencias 
de un buen servicio, debiendo haber coches 
pa.ra pasnjcros de primera, segu11da y tm·cera 
clase. 

AH'J'lCULO Vl'~LN'l'i'l'TIES 

En cada tren halmí 1111 departamento eon 
la suficiente capaeidad para qne en él viaje
un empleado <JUC eondnzea libremente, y sin 
pagar nadn, toda ]a corl'CBpondencin. postal. 

ATITJCUJJO VElNTIOUATll.O 

Se pon(1i'án trenes expresos, gratis, siem
pre qne viajen el Presideute ó Vicepresidente 
de la l{epública, ó los Ministros de Estado. 

J..JoS Senadores y Diputados de la Repúbli
ca, también, tenclrán pasaje libre en los tre
lles ,del J{'errocal'l'il. 
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AltTÍCULO YJHN'l't()LNUO 

En cualquier tiempo el Gobiel'Jio puodo 
llacer suyo el }-,errocarril, pagando anl.oH (1~~ 
su vencimiento el valor de las acciones mnij,¡
das; pet·o en este caso, si fueren pagadas auh~l-l 
ele terminar quince años desde la fecha de 
este contrato, los Ter1edores ele diclws aceio
nes recibirán un premio del diez por ciento 
sobre el v-alor de dichas acciones, en eompen
saeión ele la pérdida l]lle sufran al verse 
obligados á muwelarlas antes del vencimiento. 
Terminado dieho período de quince años, el 
Gobierno tendrá el derecl10 de comprar las 
referidas acciones á la par. · 

En el cmw de I]Ue el Gobiemo entre en po
sesión de dichas aeciones, percehirá el siete 
por eiento anual de las utilidades netas del 
}-,enocarril qtle antes so pa.gaba á los Tene
dores pdncipales, y después de eubim;tos los · 
divídundos qne eol'l'esponden al Stock prefe~ 
rielo. 

AH'l'ÍOULO VBIX'J'!Sil:IS 

Jja Compañía emitirá un Stock por valot· 
de doee 111illones doscientotl ochenta y dos mil 
pesos oro1 re¡H'e~e.utado::; en acciones á la par 
de cien pesos cada una. De dicho Stock, 
habrá cinco millones doscientos cincuenta 
mil pesos, oro, que tel1(hán el título de prefe
ridas, con un interés aeumulaJivo del siete 
por ciento anual, como dividendo ele las uti
lidades de ln, Compañía de la manem prevista 
en el artículo doce. 

Dichos cinco millones doscientos cincuen
ta mil pesos oro de Stoek preferido, Rerán emi
tidos pot· la Compañia del Jrerrocarril á favor 
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<le Archor Harman y sus asociados, sus suce
sores ó representa.ntes legales, en la propor
ción que entre ellos se convengan. El saldo 
de siete millones treinta y dos mil pesos, será 
Stock común, del cual, cuarenta y nueve por 
ciento eorresponderá al Gobierno y le será 
debidamente entregado, y cincuenta. y uno 
por eiento será entregado á la Oompañía del 
:Fel'l'ocarl'il por Archer Harman y sus asoeia.
dos, sucesores ó representantes legales, en la 
lll'Oporeión qne entre ellos acuerden. 

Areher Harman y sus asociados ó suceso
l'es ó rep1·esentnntes legales, ten(hán el dere'
cho de eedor el di vidcndo que los cotTespon
de sobre sus :weioHI}S, do las primeraH utilida
des netas del .Ferroeanil Robre los einco mi
llones doscientos cirwuonta mil pesos de 
Stoek preferido, á favor de las acciones prin
cipales. I1Jn este caso, los dividendos del sie
te por riento que le correspondei'Ía sobre el 
Stock preferido, será aenmulativo, y dichos 
dividendos, con el seis por ciento de interés 
anua.l, será garantizado por el Fe!Toearril y 
todas sns pertenencias, etcétera después que 
hayan sido pagadas las accione¡;¡ principales. 

AH!l'ÍCULO V.EfN'l'lSIETE 

Las Oontroversias i) desacuerdos que sur
giet·en entre las dos partes contratantes, serán 
i·esneltos pot· el Pt·esidente del Beuador y el 
de los Estados U nidos; y si éstos no se pusie
ren de acuerdo 6 no aeeptaren el cat·go de 
árbitros, nomhmrán cada. nno un árbitro para 
que resuelva toda dificult.ad; y si estos tam
poco fJe pusiesen de acuerdo, los mismos Pre
sidentes nombrarán un tercero en discor
dia. 
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ARTÍCULO YBINTIOGI 10 

Las oficinas de la Oompañía estar:ín ¡;M.na
das en la ciudad ó ci ndades que se acuerde 
entre el Gobierno y la Compañía. 

ARTÍCULO VEIN'l'INUEVE 

El Ferrocarril no se construirá, en ningún 
caso, de vía más angosta que de cuarenta pul
gadas inglesas, llebiendn ser de vía perma
nente para un Ferrocarl"il de primera clase, 
con todas las segnriiladcs para un buen trafi
co.-Las gradientes no deberán pasar en toda 
la extensión de la línea, de un término medio 
de tres por ciento, y el promedio de las cur
vas no será menos de sesenta, grados. 

El tra,.m y localización de la línea será 
aprobado por el Ingeniero en Jefe. 

JJOS rieles serán de acero, forma '1\ y no 
tendrán un peso menor de cincuenta libras 
pOl' yarda. 

ARTÍCULO 'l'REINTA 

Para los ef'eetos de la cláusula décima., la 
Oompafíía del Ferrocarril ó sus Agentes pre
sentarán al Oónsul del Ecuador donde se ha
gan las compras de umtcrialcs,'Ó á eualquiera 
de sus representantes destinados al efecto, las 
facturas originales de la cosa ó fábl'ica vende
doras, en vista de las cuales certificará dicho 
Oónsul ó representante la efectividad de la 
compra ó contrata ql~e servirá de precedente, 
sin la cual no podrá hacerse la introducción 
iibre por las Aduanas de la República. 

Los Oónsules ó Agentes del Ecuador no co
brarán derechos consulaTes en dichos casos. 
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.AJ1.'l'ÍOUJ,O 'J'RII)lN'l'A Y UNO 

Dos tereios de los empleados del Fel'l'oea
rril deberán ser ecuatorianos, :-3iempre que 
sean idóneos. 

AR'l'ÍUUl,O 'l'ltElN'l'A Y 008 

lC'l Gobierno del lDcnndol' autoriza á A_r
cher l:Iarman y sns asociados, antes de la 
organización de la Compañía y á la misma 
Compañía, pant traspasar este contrato con 
los mismos dRrechos y las obligacioneH y se
guridades aquí estipuladas para los transfe
ridos, qnienes gozarán ele reputación y c¡·é
dito. T1a transferencia no podrá Iweerse, sin 
aprohación del Gobiemo del J~cuadm 

AU!l'lCULO 'I'IUíUN'l'A Y 'l'HBS 

FJste e<mt.rato antes de ser obligatorio á las 
partes, será sometido á la deliberaoi6n y 
aprobación de los Soííores Peter Coiiper He
witt, T. H. Powers Farr y ArcLer Harman, 
y si éstoH hicieran algunas obsernwiones, ú 
rehnsa¡·en aceptar algunas cláusulas ó eoudi
ciones, las pondrá en conoeimim1to del actual 
.Jefe del EjeeutiYo, en el término de no-ventrL 
días fijm;, quien contestará aceptán<lolas ó 
recha.¡~,ándolas, dentro de Jos se:-;enta días de 
recibidos los pliegos, á menos que n'o se llegue 
á nuevo acuerdo. Rechaz~ulo éste, so tendrá 
por insubsistente el contrato. Si e.spiradoR 
los noymüa días, no se ha recibido noticia de 
la objeción á las condh:iones estipuladas, se 
tendrá por nttifieado el contrato, en tcid:ts sns 
eláusulas. 
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AR'l'ÍUU.LO 'riUHN'L'A Y CUA'l'H.O 

I:1Jl Gpbierno del 11Jcnador representará en~ 
el Directorio de la Compañía, la tercera par
te de las decisiones, hasta que s;oa pagado el 
ea pital; caso el cnal, llegado que_ sea~ rcprc-
Heutará el Gouierno la mitad del número de 
dircetorcs hasta la espira.ción de los setenta y 
einco afíos estipulados. 

11Jl Gobiemo nombrará la persona que de
ba representarlo en el Directorio de la Oom-
pa fíía en N neva York, ó donde resida. 

AR.'l'IOULO 'I'JfEIX'l'A Y CINCO 

Se entiende que Archcr Hannan y sns
asoeiados son los siguientes capitalist.as: 

Stew:trt Ooats. 
Douglas Ho hi nsou. 
P. Oooper Hewitt 
Ohar1es U. Lee. 
T. H. Powers ]'arr . 
• John R. StuyvesanL 
G, Hopo Nort.on, 
Geo Hoacllev . 
.J. O. Hilbr~t,h. 
J\1. 'l'h o m pso n. 
Ar(',hcr Harman. 
P. Dnpont. 

J..Jeído que les. fué á los seíiorer.;; otorg~ntes
íntegramente el contenido de esta escritura, 
en nn solo acto, á presencia de los testigos, y 
llenados por p:ut.e del escribano los preceptos 
de la ley, se ratificaron en el contrato que ella 
contiene, y firman siendo testigos los señorflS
General .Juan B. Go11zále~ G., Be1ümrio J_¡, 
Oalisto y .T nlio 'rtwmas, todos de este veein-
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dario, mayores de edad é idóneos, á quienes 
igualmente cono~co, de que c1oy fe. :En este 
estado, y como el Sr. Archer Harman Ilo co
noce el idioma castellano, designó, en confor
midad con lo que dispone el artículo ciento 
cincuenta y nueve, inciso enarto, del Código 
de Enjuiciamientos Civiles, por perito al Sr. 
Ram6n Rafael Vallarino, quien, habiendo 
aceptado el cargo, intervino en la Iectnm de 
la escritura del contmto de Fermcarril que 
acaba de leerse, y firma, de que igualmente 
doy fe. Autorizan al infrascrito escribano 
para la inscripción legal de este instrumento, 
y ürman, como so ha dicho, de todo lo qne, 
asimismo, doy fe. 

]i}l .1\iinistro de Hacienda, Enca.rgado del 
Despacho de Obras Públicas, especialmente· 
autol'izado por el :Presidente de la República 
del Ecuador. 

RICARDO V ALDIVIESO. 

Á?·cltm' Httrman. 

Rmnón R. Valla·rino. 

Jzutn B. González G. 

B. L. Ortli8to. 

Julio 1?wmas. 

El Escribano.-JJ'·rancisco Valdez. 
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Presidencia de la República .... Bcuador.
Quito, .Junio 14 de mil ochocientos noventa 
y siete. 

Señor :Ministro de Hacienda, Encargado 
del Despacho de Obras Públicas. 

En cumplimiento á lo dispuesto por el De
creto expedido por la Asamblea Nacional~ 
con fecha doee de los corrientes, en su cláu
sula primera, parte segunda; autorizo tÍ Usted 
para que proceda á celebrar la escritnra pú~ 
blica, de acuerdo con las treinta y cinco 
cláusulas y más especificaciones contenidas en 
la propuesta que, al efecto, adjunto, y que ha 
sido presentada por el Sr. Archer Harman. 
J~o digo á Usted para su más estl'icto cumpli
miento. 

Dios y Libertau, 

1~ LOY AI~F ARO. 

Presencié su otorgamiento, y en fe c1e ello, 
signo y firmo esta segunda copia, en Quito, á 
veintiuno de ,Junio de mil ochocientos noventa 
y siete. 

JDl Escribano, 

]P'}'(tncisco Valcle~. 
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CONTnATO 

c1;!elmulo entre el ~u¡wcmo GoiJicl)no y ltt CoHJ¡Jalila tlel 

Fc11l'Oea1Til ac Guaya(¡uil á. ~uito. 

En la ciudad de Guayaquil, República del 
Ecuador, America del Sur, á, veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa :r 
ocho, ante mí, t3antiag-o Vallejo, Escribano 
Público de los del número de este cantón v 
testigos que al1in se expresarán, comparecie
ron los Sres. D. !'edro Pablo Gómez, Gober
nador de esta provincia, á nombre y en re
presentación. del Supremo Gobierno, debida
mente autorizado, por una parte; y pm· otra, 
el Sr. Archer Harman, por su propio derecho 
y como apoderado representante de la Com
pañía del Ferrocarril ele Guayaquil á Quito; 
el primero, vecino de esta ciudad y de estatlo 
casado; y el segundo, de la ciudad de .N ew
y ork y de estado casado, mayores de veintiún 
ilñm;, hábiles por derecho, con In ca pací (l;ul 
civil neeesaria, á los que de conocer doy fo; 
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y para que se eleve á eseritura púlJlica, e.b Sr. 
Gobernador me presentó, como minuta, el si
guiente doenmento: -"El Congreso ue la. Re
pública del Ecuador. -Decreta: -·Artículo 
únieo.-Faeúltase al Pode1· Ejeeut.ivo para 
t.ran~igir con el Sr. Arcbe!' Hnnnan, repre
sentante de la OouJ pafiía del Ferrocarril de 
Guayaquil á Quito, (Guayaquil and Quito 
Railway Oomvany"), sobre las siguientes ha
ses:. -P1·imera.-Jjos estudios preliminares y 
la localización de la línea del Ferrocarril de 
Obimbo á Qnito, se harán por el Ingeniero 
de la Oomp::Jñía., denti'O de llueve meses con
tados desde la fecha en que se ratifique este 
convenio.-Aprobados que fueren estos tra
bajos por el Ingeniero que designará el Go
bienw, procederá el de la Compañía á los es
tuuios y localización definitivos de la línea 
del :b~errocarril. Cualquiera diferencia que 
~useitare á este respecto, se resolverá por un 
terc.cr Ingeniero nombrado por los primeros. 
Los nombramientos de los Ingenieros del Go
bierno y de la Compañía, serán aprobados, 
respectivamente, por las partes contratantes. 
Sin este requisito no podrán entrar en eldes
empeño de su cargo.-Segunda.-Los bonos 
ó títulos de acciones, gravados ó litografiados, 
serán marcados en el orden de series, con ]e
tras y númet'os, y firmados por el Ministro t1e 
Hacienda y el respectivo empleado de l:\ 

· Oompañía.-En esta forma se entregarán en 
depósito al "N ational Provincial ·nauk of 
lDngland,'' ó al "The London J oint Stock 
Bank Limited" 6 al "The London aml 
Oounty .Banking Oompany I...dmited," ó al 
"Glyn Milis Ourrie & Oompany;" pudien· 
do un agente de la Compañía del :Ferro
carril cerciomrse de la legitimidad de ca-
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da uno de los bonos. El Banco deposititJ~(() 
no podrá entregar los bonos do la Oornpañía 
sino pm· orden colectiva dol Minish·o do Ha
cienda. y del Ingeniero en :Jefe do la mimua; 
y al haf'erlo, pondJ•¡i en eada uno do lo~ bonos 
la anotación ó contra:-~eiia (lOJiveuionto:;;, eon 
la respectiva feeha. Sin Ci-ltail fot·liwli<l:ules~ 
que constarán en Jos mismos bonot', no ton. 
drán valor ni snl'tit·án efeeto los qno so ontl·e
garen. La comi~ión qne cobraren los Ban
cos por este set·vi(~io, será pap;ada [HH'Ia Oom
paiiía.-La emisit')n de los bonos se hará des
pués de ratificado este e1mtrat.o.-Qneda de
rogado el inciso primero dl-ll nrtienlo tercero 
del contrato de CHtol'ec de .Jnnio de mil oeho
cientns noventa y siet-e.-Tereera.-EI vnlot· 
de los tmbajos r~ali;t,ados en el ]'enoennil y 
sus anexos, así eomn el de los matedales ein
pleados en él, se pagará memmalmente. 1~1 
Ingeniero en .Tefe de la Oo111pañ1a present.nrú. 
al respectivo .Miuisti'O de Esltulo, el prime!" 
día de cada mesl nu informe del trabajo he
cho y de los matm·iales empleados en el mes 
anterior, con el respectivo avalúo.- Este ava
lúo será aprobado pot· el Ing-eniero de Go
bierno; y ell\i[inigtro, cerdorándnse de l11 ver
dad y exactitud del Informt~ y avalúo, firma
t'á, jurito con el Tngenimo en .Tefe de la· 
Oompañ1a, la orden pa1·a qne el Banco dopo-· 
f.litario entregue :í los agentes de élla los· bo
nos ifnpOI'te de lo rwalnado. Se tomará pM 
base del avalúo la proporción de los valores 
lijados á los trabajos y materiales en las elán-. 
sulas de los artíeulos quinto y sexto del con
trato de 14 de .Junio de mil ochocientos no
venta y siete_-Cnarta.-Para el pago de los 
intereses y fondo de amortización, que corre~ 
rán por el valor de los bonos OJÜJ'egaflos por 
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las acciones princi palesgamntizadas ¡~prol Go-:
:bierno, el Colector de la Aduana de Guayaquil 
depositará, q uincenalmente, por tl período de. 
33 añof'!, la suma r(:Jspectiva en uno de los Ban
cos de la mhnna ciudad, de8ignado por el Go
bierno. El Ran<!o l'emitirá esa suma al "N:.ltio
nal Provineial Bank of IiJnglancl," ó al '•The 
Londou and Oonnt.v Ranking Oompany Limi
ted," ó ul "The London Joint St.oúk Bank Iji
mited," ó al "Glyn Milis Om·rie & Oompa
ny,'' para el pago semestral de los. eupones.
Ü(H't'e¡·án los inte¡·eses, en la p1·oporci6n de lo¡;¡ 
bonos que deben entregarse, desde un mef> 
antes del jnforme y avalúo [H'evistos en la ba
se tereera..- Qni uta.- Et Gobierno podní. 
aprnbar la hipoteca que constituyeru la Com-
pañía sobre el Fenoearril, conforllle el :11'

tícnlo Hegnndo del contrato de catoree de .Ju
nio de núl oehocientos noventa y siete.-Es
ta hipotee:t sólo podrá constituirse en seguri
dad de las aeciones garantizadas pot· el Go
bierno.-Sexta.-El depósito de que habla el 
artículo cuarto del contrato de catorce de Ju
nio de mil ochocientos noventa y siete, so ha
rá antes de que el Gobierno b·ansfiera á la 
Oompañía, el Fel'l'ocarril de Durán á Ohim
bo.-Sétima.-Al vencimiento do ]os setenta 
y cinco años, eontados desde la fecha en que 
debe estar coneluído el Ferrocarril, la Com
pañía entregará al Gobierno, sin indemniza
ci6n alguna, los bonos cancelados del fondo 
(Stock) preferido de cinco millones doscien
tos cincuenta mil pesos oro; y el Ferrocarril 
-en toda su extensión de Guayaquil á Quito, 
inclusivo sus anexos, libreA de todo gnwame11 
y en buen estado de servicio, siempre que ha
yan sido pagados todos los bonos de las ac
ciones principale~ garantizadas por el Go-
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hierno.- Octava.- Exphados los treinta y 
tres años previstos en el contrato de catorco 
de· Junio, el Banco depositario entregará al 
Gobierno los bonos correspondientes al valor 
del Ferrocarril de Durán á Ohimbo.-Las de
más acciones serán canceladas y entregadas 
al Gobierno en conformidad con el mismo 
contrato.-Novena.-Los gastos de explota
ción se referirán solamente á la parte del Fe
n'ocarril concluída y entregada al servicio pú
blico, á satisfaeción del Gobierno. Los suel
dos comprendidos en dicba explotación, se 
acordarán y fijarán del mismo modo que la 
tarifa de pasajes y fletes. El número de em
pleaclos para la explotación del Ferrocarril' 
se determinará de acuerdo con el Gobierno.
Dócima.-Para el reparto ·de las ut.ilidades 
del Ferrocarril, y ]os efectos del artículo pri
mero Llel contrato de catorce de Junio, la 
Compañía emitirá, sin garantía alguna del 
Gobierno, un fondo (Stock), por el valor de 
doce millones doscientos ochenta y dos mil 
¡pesos oro americano, en acciones á la par de 
cien pesos cada una. Dicho foudo (Stock), 
(~O divillirá: 1° En un fondo (Stock) común 
de siete millones treinta y dos mil pesos, del 
cual corres¡:'londerá y será entregado al Go
bierno el cuarenta y nueve por ciento, y á la 
Compañia las unidades l'estantes, ó sea el cin
mwnta y uno por ciento; y 2°, en un fondo 
(Stoek) preferido del valor de cinco millones 
t1oscientos cincuenta mil pesos, con el interés 
del siete por ciento anual, que corresponderá 
.Y será entregado á Areher Harman y sus. 
asociados, sus sucesores ó sus representantes 
!ogales, en la proporción que se convengan 
tmtre ellos.-U na vez cubiertos, con las en
tradas del}i'errocarril, los gastos de explota-
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ción, conservación de la línea, i~tereses y fon
do de amortización de la deuda garantiza da 
por el Gobiemo, con el sohmnte se hará el 
servieio de los intereses del fondo (Stoek) prl'l
ferido de los cinco millones doscientos ein
Clleilta mil peHos oro qn'e, caso do Jl\) o;;er eu-
b . t 1 , , d ' , , 1e1· ,os en a gnn peno o, se 1'\lllllaran o a¡·u-
nmlar:ln para st'rlo <·on las utilidades de los: 

, períodos tmlmig-ni(•lltes.-Despnés se lwrá el 
scnicio de lo8 divi<h·ndo~ del fondo (Stn<'k) 
condw de los siete lllilloues treinta y dos mil 
pc~o~; y, en lo dem::Í,H, se estará á lo estipula
do Pn el artículo (]ot•c del eont,rato de catorce 
de ;Junio. g,,a r¡ne las utilidades akaucen 6 
110 :í ('llhril· ]o8 divillPJJtlos del fondo (Sto<'k) 
prcf'Pl'Ído y del c•Jmún, qnedan1n completa
mente cancelados y extinguidos los bonos ó 
nociones f~orrespondicntes, á la expiración de 
lossotentay eiueo :1ños pl·efiJadosanterionnen
te. Se entended sustituído eon el presente ar
tículo el veintiséis (1cl contrato de eatoJ·ce de 
.Jnnio, é insubsistente el inciso segundo del 
artí('nlo diez y odiO del mismo contrato.
Undéeinm.-lbl precio total est,ipulado por el 
Ferrocarril y sus anexo::<, no sufrirá altemeión 
sea cnalqni(~ra la extensión real de la línea 
de Durán á quito.-Dnol1éeima.-Todas las 
obras, como estaciones, acueduetos y puentes, 
serán muy bien collstruidos, á satisfacción del 
Ing-eniero e u .Tefe de la Compañia y del de 
Gobierno, los cuales darán informes cada tres 
meses. Si los Ingenieros no eRtuvieren de 
aeucJ'do en los informes, los mismos nom
brarán un tercero tpw dirima la discordia.-

, liJn todas 1aH estaciones habrá el material ro
dante uecesnt·io, ']He será de lo nwjor. Sobre 
esto también informarán los Ingenieros.-La 
gradiente del }i'errocarríl no podrá pasar del 
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tres por ciento; salvo los rarísimo~-; ciiHOH eH 

que, de común acuerdo, los lngeniet'Oi; dol 
Gobierno y de la Compañía jnr.garen necesa
•ria una gradiente mayor, que no podrá exee
·der del cuatro pm· ciento.-Onando las cur
vai< tengan menos de cien metrvs de ratlio, la 
.gradiente no excederá del dos por cient.o.
LaR muvaR tendrán, por lo común, un radio 
·de cien metros, y en ningún easo menos de 
sesenta metros.-Cnando las <auvas sean on 
forum de S, cada eurva estaní separada por 
nnq, línea reeta de I'UUJ'enta·met.nm, por lo me-
1108.-Los eorteK para la, eon.-t.rucei6n de la 
mesa deben tener do andw dos wetros por 
lado, desde el oentro de lm• rieles; y en las 
ladct·as, hes moh·os por lo menos, donde lo 
requicm la seguridad. del tn'Ífit·o.-Los eortes, 
CX('epto en roca, llevarán un talud 11JÍ11imo 
de un <·n:uto por nno.-El talud de los teJTa
plenf's f·mrá. de uno y medio por nno.-Los tú
nelm; serán de enat.ro metros de aneho, ten
drán garitas eortadas, y una altura de dos 
1netros, contados desde 'Ja parte sup0t'ior del 
{~aJ't'o. -El Ferrn<'arl'il no se l'Onstruirá, en 
ningún <~aso, de vía más angosta que de ena
renta pulgadas inglesa!'; debiendo ser de vía 
penna11ente para un Fet·t·ocaJTil de prilllera 
dase, con todm; las segnrirlades para un hue11 
tní.Ji('o. Lo mistuo se entendení reRpeet.o del 
Fe1 roca.nil de Diuán á Ohi m bo. Los rieles se
rán de aeero de í<Uperim· calidad, en formá 1 1

, 

con el peso de cincueuta Jibras por yarda.
li:n eada milla habrá, por ]o menos, dos mil 
Sl:'iseient.os enarenta durmientes de la nwj01· 
ma.dera (llamada ÍIW01'1''ltptiblc en el paÍF>), ca
da uno de seis pies y cuatt-o pulgadas de 
largo, ocho pulgadas de ancho y seis do es. 
¡1esor (8x6).-El espesor y el ancho del las-
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t1·e scd.n detcrm inados, de co1nún acuer
do por Jos Ingenieros del Gobierno y de 
la Compañía.- Décima terce1·:~-- En el ar
Uculo primero del contmto de catoree de 
Junio, ~, siempre qne se ltable de la persona 
que eonh·ata eon la Nación se pondrá: "Ar
cher Hnl'man, po1· sí y en representación de 
]a ÜOHIJHlñía del ·Ferrocarril de Guayaquil á 
Qnito ('•The Guayaquil and Quito Hailway 
Oomp:my''); quedando, por consiguiente, su
primidos Tos artíeulos treinta y tres y t1·eintat. 
y cineo (lel er.ntrato primitivo.-BI inciso se
gundo del m·tículo dédmo del contrato do 
en torce de .T nnio, di•·á:..;_"El ]'erro('arril y 
sns,anexos eshnán exentos de todo impuesto. 
fhwal ó muni<'ipa1.''-Al fin del artículo ca
torce del eontrato primit.h·o, se agregará el 
siguiente ineiso: '"l.Jo estal1leddo en este at·
t.íeulo y en el inmedillto anterior, no confiem 
á IR Compañía 6 á qnien la rcpreí'ente, la fa
cultad ele ennget)ar el Ferrocarril e11 ninguna 
de sus partes; SHl vo el deredto de hipoteca y 
los demás expresamente concedidos por este 
convenio y el eontrnto primitivo.''-El ar
tíenlo dier, y seis del contl'ato de eatoree de 
.Junio, tlirá:-"El Fel'l'OPlll'l'il estará eoncluí
oo denh·n de diez :lñ(Js, ete.;" y se suprimirá 
la ¡nnte que dke: "Si el atraso proviniere, 
ehl.,'' hal'ta la eone1nsi6n del artíeulo.-En 
el artí<'ulo dielil y ~icte del eontrato primit.ivo 
en donde dice: ''Se considerará rescindido,n 
se dirá: "Se eonsidera1·á resuelt.o;" y además, 
se inter<•.alará lo signiete, después de la frase 
anterim·:- "La pénlida del depósito y la ao
ción re¡;;olntoria tendrán también lugar, si ht. 
obra se ~uspendiere po1· más de un añp.''
En el artíeulo diez y Hueve del contrato pri
mitivo, después de ]a palabra ''justiprecien," 
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se pondrá "legahneute·."-Décimn enarta.
Se estará á lo estipulado en el contrato d•) 
üatorce de .Junio de mil ochocientos noventa 
y siete, en todo lo que no se oponga al ¡H'O

sente conYenio.--La Compañía ratificará uno 
y otro. contrato dentro del término de noven
ta días, eontados desde la celebración de la 
escritura del segnndo. Vencido dieho térmi
no, sin que se hubiese becl10 la. ratificaeión 1• 

t]Uedat;án ambos contratos sin valor ni efecto. 
Dé<'ima quinta.-Para los efectos de la base 
segunda y de las demás de este e.ontrato, la 
ratificación pt·escrita en la cláusula anterior 
se otorgará y acreditará por instrumento au
téntico debidamente legali.,ado.- Dado en 
Quito, Capital de la Repúl)lica del Ecuador, 

·á nueve de Noviembre de mil ochoeientos 
noventa y oeho.-El P1·esidente de la Cttma
ra del Senado, :M. A. Larrea.-El Pre~lidente 
de la Cámara de Diputados, Jo~é Luis Ta
mayo.-El Seeretario de la Cámara, del So
nado, li~nrique Bustnmant.e T_;.-]Dl Sec·reta
rio de la Cámara de Dipntado~, Anchés Duar
te Cueva.-Pa.lacio de Gobierno en Quito, á 
dieciocho de Noviembre de mil oehoeientos 
noventa y oebo.-Ejecúteso.-El Vieepresi
dente de la Repúbliea, Encargado del Poder· 
Ejeeut.ivo, Manuel B. Oueva.-J1jl 1\1ini1ih'o 
ue lo Interiot· y Obras Públieas &.-Lino 
Cán1enas.-Es eopia.-El SuhReeret.ario, Ni
colás R. V eg-a.-Es eopia de su original, que 
además de ha.berse in."lertado se agrega á la 
presente, al que me remito en caso necesario. 
El ofieio por el que se autoriza al Sr. Pedro 
Pablo Góme7., Gobernador de esta. provincia, 
para otorgar en represmüación del Supremo 
Gobierno este instrumento. y poder q ne legi
tima la personería del Sr. Hurman como re-
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prcsentante de la Oompafíía del Fer1·ocarril 
de Guayaquil á Quito, quedan agregados al 
Registro y forman parte integrante de esta 
-eseritura, por lo qne se C'opiarán en los testi
monios que se dieren.-Los otorgantes, esto 
es, el Sr. Pedro _lJablo G6mez, Gobernador 
de la provincia, en rept·esentaei•'in del Supre
mo 0-ohienw, y el St·. At·clwr Harlllall, por 
su propio derecho y pot· la Oompa.íiía que re
presentan, ratifican en to1las sus partes la 
presente escritura, y á su cumplimiento que
dan sujetas las partes contratant~s en toda 
forma de dereelw, renunciando las leyes y 
di:-;posieiones que !eH favore..:enn pam desvir
I.U:II' en <·nalqnior sentido el eoutexto de este 
im.,J;nwtmtl:o.-Pot· l'ltnlllo el St·. Harma11 ig
nora en ~u lllayor parto ul idionm m<pañol, · 
nomhr6 tlo sn iulót•pt·do al St·. Alfa·edo Oart
wright, do .n•·ut•rdo <'oll lo Jll't>Se.rito en el in
eiso cuart.o <1<'1 artíenlo <'Í<•nto eineuenl·a y 
nueve dd Código de Enjuidatuíentos Oívi
lcl'l, quien en prueba d•' a<'eptaJ' sn totuetido, 
contparece conjnnt:n11ent.e con el St·. Harman. 
-'-Leída por tllÍ t•s1a es<'ritunJ, en aHa vo~, y 
en ~eguitla por el Sr. Alfredo Cartwright., in
térprete IJOtll br:-~do, quien explicó al S a·. Har
m:m t:'l contenido de la~ palabras que é~te 110 

entendía, la ratificaron y aprobaron, sm;cri
hiéndola en unidad de aeto, los otorgantes, el 
intérprete y los testigos, de este domicilio, wa
yore¡.¡ de edad y libres de toda excepei6n Sres. 
Miguel Campodónieo, Emiliol\tlanuel Silva .r 
Pedro 'l'ola, á quienes eotwzco, y ('onntigo, de 
todo lo e na l doy fe - (Finuado).-P. r. Gómez. 
-A reher Harman.-Aifredo Oartwright. -'rgo. 
M. Campodóni(~o.-1'go. Emilio JYI.Silva.-'l'go., 
P. Tola.-S. Vall<>jo, Eserihano] 'úhlico.-Los 
doenmentos l1ahi]itantes mencionados en ]a 
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presenteescritúra, copiados literal mo:üto, dicen 
.así: (Aquí el Dec1·eto Legislativo do'18.<le No
viembre de 1~98, anteriormente cophúlo.)~ 
Solicittul.-Sr. Alcalde tercern.-Presmito .ül, ·• 
poder que me ha confel'ido la· Compañía del 
Fenocarril de Guayaquil á Quito, para que· 
el Sr. Alberto Reina, á quien nombro de pe
rito traduetor, por estar dieho documento tm 
inglés, lo tradu:wa al español; y heeho lo cual 
ordene se me devuelvan el Ol'iginal y la tm
duoción, para hacer dl-l ellos el uso conyenien
te."-Bs justicia, etcétera.-Arehei' Harman. 
~ P1·esentada á las 2 p. m. Novietu bre 25 
de 1808.-Test.igo ,José JVI. Hnilova,-TeH
tigo, J. Ramón Bolaños.- Vallejo. -De-. 
m·eto.-Gnayaqnil, Noviembre veinticineo de 
mil oe.lwcie11tos noventa .Y Otlho.-DHi<C por 
nomhnulo de pnrito tradLictor al Sr. AlbeJ'to 
Reina, qnien proe.ederá al desempeño de su 
can.ro previa aeeptaei(m y jm·a111ento De
vuélvase el original y la tmdneei6n.-Pérez 
As¡Jiaz.u.-Proveyú y tirllló el decreto ante
rior el Sr. Dr. Federico G-ni llermo Pére:íl As
piazn, Alcalde tereem l\1nnieipal del enut6n 
Guayaquil, Noviembre veintidnco de mil 
ochocientos llOYeJÜ11 y ocho.-Vallc>jo.-Oita
C'ión.-En el Illismo día not.itiqné eon el de-· 
Cl'eto anterior al Sr. A r' her Barman y dijo 
que finue un te~tigo. Doy fe. Testigo, .Jo¡.;é 
D. \r em.-Vallejo.-.En el mif.lmo día IJ<)tifi
qué con el decreto antedor al 81·. Alberto 
Reina y dijo qne aeeptabtt el cargo. Firmó. 
Doy fe.-Reina.-Vallejo.-J·mmnento. En 
veintieineo de Noviembre del afw en curso, 
el Sr. Aka.lde juramentó -según dereeho al 81·. 
Alberto Reina. y ofreciú desempeñar fiel y 
legalmente el cargo de perito traductor que 
se le ha conferido. Ji'inn ó con el Sr. ,Juez. 
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Doy fe.-Fedel'ico G. Pórez Aspíazu.-Al
berto Reina.-8. Vallejo.-.Zhulncción.-El 
suscrito perito trad untot· nombrado para hacer 
la traducción del poder conferido pM la Com
pañía del Ferrocardl de Guayaquil á Quito, 
procede al desempeño de su eargo en el orden 
sjguiente.-A todos á quienes este donnmen
to llegare, la Conipañía del ]feiTocatTil de 
Guayaquil á Quito (The Gnayaquíl & Quito 
Raih'V9JY Company) corporación debidamente 
organizada baJo las JeyeR del :FJstado de New 
.Jersey en los Estados Un idos de A mét·ica, 
(de aquí en adelante llamada Compañía,) 
Salud.~Por cuanto, Ja Oompañía tiene título 
al beneíie.io de un contrato fechado el día 
ca toree de .Tu ni o de mil oehoeientos noventa 
y siete, y celebrado entl'e Arehcr Hannan, á 
su nnmht·e y el de sus asoeiados, y el Ministro 
do llüwienda, oncargado del J\fini~terio de 
ObraB Públicas, á nombre del Gobierno de la 
RepúMiea del Ecuador, en doH idiomas, in
glés y castellano, y bajo y en vÍI'tnd de tal 
contrato, la Compañía tiene derecho para 
conshnír 11n ferrocarril entre Ohimbo y Quito, 
en dicha Repúblic~, y para ejc¡·ecr, además 
tales derechos y privilegios, y hacer tales ac
tos y cosas, como están especiíieados en el 
dicho contrato, v de aenerdo con tal contrato 
y atTeglos heeh¡1s, ó por hacerse, con el dicho 
Gobierno; y para cumplidos, la Compañía se 
propone, de cuando en cuando, emitir bonos 
de la Compañía con carácter de primera hi
poteca, el seis por eiento, por una cantidad 
total nominal, que rio excederá de doce millo
nes doscientos ochenta y dos mil dollars, y 
según Jos términos ele dieho contl'ato, tales 
bonos deberán ser garantizados po1· dicho 
Gobierno, con los derechos de Aduana.-Y 
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por cuanto la Compañía cst:í ilt'Ht\mlll, dt' lu11\Pt' 
tal nombramiento, como abajo HO lltntHdoun. 
-Ahora, por este documento HO atotd,igttn: 
que para efectuar dicho deseo, la (Jontpuuíu, 
por la presente, constituye al nw1wioundo 
Areher Harman, ele la ciudad de J.JouiHvillo 
en el Estado de Kentncky, para que Hon ul 
verdadet·o y legal apoderado de la Oompaúía, 
pam y en beneficio de la Cmnpañia, sea cu t!lll 

nombre ó en el de dicho apoderado en la Ro. 
pública del Ecuadnl', para tener y ejercer to
dos ó c.ualquiera de los podm·es y autorii'ía.
cioncs y para hacer todos y cualquiera de Jos 
acto~:~ ó <Josas mencionadas en seguida, á saber: 
-l1Jjceutar, firmar, conveni•·, ap1·obar, arre
g-lar, y celebrar todos Jo¡;¡ contratos, certifica· 
dos, escrituras, im~t-•·nmcntos, doenmentos, ac
tos y eosal< que en opinión ele dieho apode
rudo sean necesiwios ó exp('dientcs, para ó en 
relaci6n eon cuAlquiera de las mims ó propó
sitos antes citados.-Y, geuerahuente, para 
aetnar como apodemdo de ]a Colllpañía en 
todo asuuto, tan completa y efieieutemente 
como la üompañía mil'lma pndiem haecrlo.
y también queda declarado, que este docu
n•ento subrogará y tendrá el lugar de cual
quier poder anterior dado por la Compañía á 
dieho apoderado, pero sin pe1:juieio á cual
quier aeto ó eosa he('ba ú en el curso de hacer 
por dicho apoderado bajo ó virtud de ,cual
quier poder antei'Íor.-Y la Compañía, pot· 
esto, p<H' sí, Rns. sucesores y cesionarios, rati
fka y confinna y conviene en ratifiea,r y con
firma lo que su dieho apodArado hiciere ó se 
})!'opusiere hacer, en virt-tHl de este documen
to, incluyendo en tal confirmación lo que se 
hubim e hecho entre el tiempo de la revoca
ción de este poder, y el tiempo en que tal 
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1·evocacwn sea conocida por dicho apoderado. 
liJn testimonio de lo cual, la Guayatplil & 
Quito Railway Company ha fijado en este 
clücumento su sello i nem·p<n·ador, y la fil-ma 
de Robert l\f. Thompson, sn Presidente, y 
Edward 1\i[orley, su Secretario, en la ci11da.d 
de J er~er Ci ty, en el Estado de N ew .T ersey, 
en los Estados Unidns de Amét·íea, hoy vein
titrés de Setieml)l'e de mil ochocientos noven
ta y l.)('ho. (Hay un sello):-Guayaquíl and 
Quito Railw:-~y Company.-Por Rohert JVI. 
':rlwmson.- Presí<lentP: -- ':l'eRtigo- Edwanl 
1\iorley, Sc<".retar]·.-l~!'t:H1os; U nidos de Amé
riea._:_Estado d¡l Ntwnt. York-Ciudad v 
Conda<1o do N nova Yo !le S. S.-l'or est:e 
jnstn11ncnt.o público, !lépase que hoy vein1itrés 
de Setiembre d<~l niio 111il odweientoR noYen
ht y oclw, ante 111Í Theodore Uit.ter, Notario 
Público dd ICstndo de Nmv York, debida
mento eomisionado y jumment.ado, y pot· la 
J¿y autoi·izado, )' ('.on poder para reeibir y 
Ct:ll'tífieat· la confesión y prueba <le tít.ulos y 
ejectwimH~A y otros instrumentos por escrito, 
compareció personalmente Vdward 1\forley, 
conoeiclo pot· mí, quien, siendn debidameute 
jmament.ado por mí, dijo: que residía en la 
dudad de New York antes dkha, y fJHC era 
Secretario <le la Guayaquil and quito Hail
"\Ya,V Oompany, Oorpot·:-wi{m debidamente ot·
ganizada bajo las leyes del Estado de New · 
~Jersey, ht cual había C'jceutado el podet· de 
apoderado adjunto; que eono<'Ía el sello incor
pm·¡.¡do de la meueionada Oompaflia; que el 
sello fijado al poder adjunto era el ·mismo 
sello á que se refería, el cual Re había fijado 
por orden de la. ,J n nta de Dh·eetorrs de la 
dicha Compafíía; y que él había firmado su 
110111 brc al pie del poder referido por igual 
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orden del mismo Directorio, como Secretario 
de la dicha Compañía. Y el dicho Edward 
l\Iorley dijo, también, (1ne él conoeía á Ro
bert. _l\'1_. Thomp~on y sabía, que em l!t"esiden
te de la dicha Compañía y que la firma del 
di<;,ho Robe!·t l\L 'l'hompson y suscrita al 
pie de dicho poder de apoderado, em de ~u 
puño y letra del tlleJwionado Rohert l\II. 
Thomp~on y su~crita por igual orden de la 
die ha ,Junta de Direeton•s, y en presencia de 
él el dkho Edward 1\imley.-En teRtimonio 
de lo eual, ha esto he SUI'WI:ito mi y fijado mi 
sello de Nota1·io, el día y año que arriba se 
númciona.-(Aqní un sello ).-Theocloi·e Rit
ter.-Notal"io Públieo, Condado de King:-:.
CertJfieado en el Condado de New York-Yo 
William S(,hmei·, Secretario Cantonal del 
Condado de New York, y también de la Cor
te Suprema de la dicha eindad, la que es al 
mismo tiempo Corte de Registros é lnl'let"ip
ciones certifico: que Theodore Ritter ha. ar
chivado y registrado en esta oficina del 
CoJ)dadO de New York, una copia certitieada 
de su nombramiento como notario público 
para el Condado de Kings, eon su firma antó.
grafa y fué al tiempo de tomar la prueba ó 
confesión del instrumento anexo, debidamen
te autol'izado pam tomar la misma. Y ade
más certifico: que yo conozco la letra ó la 
escritura de la mano del dicho Notario, y 
verdaderamente creo que la firma del 'dicho 
eertificado es genuina.-En testimonio <le lo 
cual pongo mi firwa y fijo el sello <le la llicha 
Oorte y Ü<mdado, Loy veint.itrésde Setiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.-1\Tilliam 
Sohmer.-{Hay un sello ).-Consulado Gene
ral del Ecuador.-El infrascrito, Cónsul Ge
neral del Ecuador en N ow York, certifica 
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qne la firma y rábl"ica del St·. vYil1iam Soh
mer en el documento anexo, son idéntieas.
New York, Setiembre veintitrés de wil ocho
cientos uoventa y neho -Miguel Valverde, 
Cónsul Gene1·al.-(Un gran sello dora.lo).
IJa presente il'adueci6n es hee.lm según" mi 
saber y entender, y en virtud del juramento 
prestado. Guayaquil, Noviembre veintil-;eis 
ile mil ochocientos noventa v oeho.-Alberto 
Heiria. -- "l\iinh:terio de Obras Púhlieas y 
Agricultnra.-N úmero dos mil ciento cua
renta y nueve.- Quito, á diez y nu<we de No
viembl'e ue mil üehooientos noventa y o(\ho. 
--Señor Gohemador de la provincia del Gna
ya8:- El. ~eñor Vicepresidente de la, Repúbli
ca, enca1·gado del Podet· Ejecutivo, por De
creto de diez y seis de }m; col'l'ientcs, autol'hr,a. 
¿Í usted para que, á nombre y en representa
ci6n del Gobierno proceda á celebrar con el 
Señor Archer Harman, representant.e de la 
Compañía del Fe1Torarril de Guayaquil á 
Quito (Guayaquil and Quit.o Railway Com
pany,) la rel'pectiva escritura púhli0a al tenor 
de 1aíl bases detemünadas en el Decreto J.Je
giRlativo de diez y ocho dfll presente, promnl
gado hoy en el "Registro Oficial," número 
setecientos treinta y cuatro, Decreto cuya 
copia debidamente a.utol'izada reu.ítole adjun
ta para los fines consiguientes.-Usted se ser
virá enviar á este J\'linisterio la copia de la 
escritura que se otorgue, á fin de ordenar so 
la inserte en el "Pm·i6llico Oficial."-Dios y 
Lihertad.-Lino Otínlenas. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 
este segundo testimonio signado y firmarlo en 
Guayaquil, Octubre tres do mil oehoeientos 
noventa y nueve. 

S. Vnllfl/o, Escribano público. 
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EL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOt;, 

CON"S.J:DERAN'"DO: 

Que para la reali¡;aeión de la obra deJ Fe
rroca!'l'il, que partiendo de la ciudad de Gua
yaquil debe terminar en esta Oapita!j rJ re
presentante de la "Guayaquil · ancl Quito 
Railway Oompany," ha solicitado qno ;;e lo 
conceda usar de una gradiente ma.ror t,jiwla 
estipulada en los eontratos otorgHdos el1:1 de 
Junio de lbl)7 y 26 de ·N ovic111 ore de 1b98, 
por ser casi imposible realizar la vía eon el 
4 °1 0 de gradiente má:~dma, estipulada en 
aquellos contratos; y oonsidcrando t<~uHbión 
que la N ación debe proteger la referitln ohm; 

DECRETA.: 

Art. 19 Antorízase á ]a "Guayaquil :.tnd 
(Juito Railway Oompall,Y" para que on. la 
construcción del Fenoca rril antedicho uueda 
variar la gradiente de la manera que ~sn ex
presa: 

[a] Podrá usar en la sección entre ul 1·ío 
Ohimbo y G-uamote del 4 al 5 °J 0 en 11. :mi· 
Has, del 5 al 5 ~ en 5 milla~, y el 5 ~· eu 1.. 

[b] En toda la parte que exceda, de J c¡ 0 , 

la Compañía usará de máquinas de suficiente 
potencia para arrastrar los convoyes, ('.OH la 
misma facilidad que si la gradiente no hubie
ra pasado del 3 °z 0 • 

[e] Por toda falta en el servieio público, 
á cansa del aumento de gradiente, será 1'C:':Jl011-
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l'!ahle la Compañía, quien indemnizará los da
ños y pe1:jnicios ocasionados á la Nación. 

[d] La concesión de este Decreto no altet·a 
en manem alguna los derechos ni las obliga
done~ de las dos par·tes c<lntr·aktntes, en 
cuant.h no proveng-an de la anto¡·ización para 
el ear11hio de gradientes. 

A r·t. 2.' La Compañía, en cambio de lo con
cedido, se oblig·a: 

1 o· A eusannhar· la latitud de la línea á 42 
pulgadas ing;le!-~as. 

2° A que la línea pdneipal pase pot· Rio
ba.ruba, y re8pedo á la de Ambato, á apt·oxi
HWI' la línea, lo más qne pueda, á esta última 
ciudad, eoustruyendo un ramal que facilite sn 
trú fico. 

3° A colocar rieles de 55 libras de peso por 
yarda, en vez de 50, entr·e el río Ollimbo y 
Quito. 

4° A tlejar en depósito la tercera parte de 
lo que á la Compañía corresponde en Bonos 
y Stock preferido, sobre cada milla de Ferro
carril donde la gradiente exceda del 4 °z

0
; 

este depósito será retenido por el Gobiet·no 
hasta que la vía, entregada al ~ervicio pábli
co, sea recibida confot·me al contrato gene¡•al. 

A 1·t. 3° La Compañía es libre para deter
minar· el trayecto que debe ocupar la línea 
férrea, en la parte t1ne va de Riobamba á 
(~nito. 

A1·t.. 4'.' En los términos antedichos qnedttu 
modifieados los contratos de 14 de .Junio de 
1807 y 2ü de Noviembre de 18!:J8. 

Dado en (~nito, Capital de la H.epública, á 
veintiseis de Octubre de mil novecientos.
El Presidente de la Oámara del Senado, lVIA
:Num, B. ÜUEVA.-EI .P1·esidente de la Oá-
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mara de Diputados, LEONIDAS PLAZA G.
El Secretario de la Cámara del Senado, Lui8 
N. DUlon.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J.l{amwl JJJ. Rengel. 

Palacio de Gobierno, en Quito, á 31 de 
Octubre de 1900.- EJ ECÜTESE.-ELoY 
ALFARO.-El J\iinist.ro de Ob,·as Públicas, 
A. lJioncayo. 

Vjs copia. -El Subsecretario, 1Vicolás R. 
Vegll. 

D~ LA 

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE GUAYA 1;UIL A QUITO 

Capital 

Sección 1':-El capital tle esta Corporación 
está diviuido en tres clases, á saber: 

[1] ]j'ondo preferido, cousisLen te e u G2.GOO 
acciones de D'l. 100 cada una. 

[2] Fondo común expedido á favor do la 
República del Ecnadol' [designado por la 
clase A], y 

[3] JJ'onclo común, además del expedido á 
favor de la República. del Hcuador [designa-
do por la clase BJ. · 
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El monto total de laR clases A y B es de 
70.320 acciones, á la par del valor de Ds. lOO 
cada una; de las cuales 49°¡ 0 pertenecen á la 
clase A y 51 °z 0 á la clase B. 

Sección 2':-Los poseedores del fondo co
mún, ciaRe A, pert.eneciente á la Hepública. 
del Ecuador, tienen el derecho de elegir siete 
Directores Je la Oompafíía. Los poseedores 
del fondo preferido y del fondo común, clase 
B, tienen el derecho de elegir catorce Direc
torm;. Los tenedores del fondo eomún, clase 
A, no tienen autorizaci6n 6 voto pam elegir 
estos catorce:Directores. 

Sección 3'." A cmh tenedor do Acciones de 
la Compañía, se le expedirá el certificado ó 
certificados que representen las acciones que 
posee. -Cada certiflcndo llevará el sello de la 
Compañía, estarán firmados por el Presidente 
y anteuti ca dos por el Tesorero. 

Sección 4'.'--:-l;as aeeiones preferidas lleva
l'án impresas una eoncisa relación de los tét·
minos bajo los cuales se han expedido, de 
conformidad con lo dispuesto en el Certificado 
de IncoqJOracióu de esttL Compañía y también 
se pondrán las siguientes palabras: ''Estas 
aceiones serán retiradas y extinguidas con el 
pago, á la par, de los dividendos acumulados, 
á razón del siete por ciento, y en las fechas 
fijadas p[u·a el pago de intereses, se sortearán 
las acciones que dehen retirarse y el total de 
dichas: acciones se retirarán en ó después 
deL- .. de. __ . ___ . __ del año de 1973." Des-
pués que 0ualquíera:de las acciones del fondo 
p1·eferido hubieran sido favorecidas por la 
suerte, como so dijo ardba, no tendrá parti
cipaeión en los dividendos de los beneficios 
netos de la Compañía. 
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l:Dl fondo preferido será expedido y nume
rado por números con~ecutivos dell al G2.500 
inclusive, y cada certificado expedido que ro
presenta una parte del fondo preferido, lleva
rá impreso el número de orden de la serie de 
las acciones que representa. 

Sección 5~-El certificado ó certificados del 
fondo común, clase A, llevará imp1·eso las 
sigui en tes palabras: 

"Este certificado representa el fondo expe
dido á favor de la República. del liJcuador, y 
tiene derecho colectivamente sólo de nombrar 
una tercera parte de los Directores de la. 
Oom pañía." 

Sección 6~-BI Tesorero llevará un libro de 
acciones y otro de Tmnsferencias, en los cua
les sentará las acciones (1ue se expidan y las 
acciones que se transfieran; y los cuales, en 
todo tiempo, pod1·á examinarlos cualquier te
nedor de acciones, en la Oficina principal de 
la Compañía en el :ffistado de Ne'v Jersey; 
pero estos libros se eerrarán para, sus arreglos 
de transferencia,s, veinte días antes de la 
reuni6n anual de los accionistas, y antes de 
la fecha fijada para el pag·o de los dividendos; 
durante cuya época no podrá hacerse ninguna 
transfcre n cia. 

Sección '7~'--Las acciones se transferí rán en 
los libl'Os de la Compañía, con la entrega de 
los certificados arriba, cxpresa.dos, eon poder 
judicial para tmnsferil·, también po1· endose, 
lo cual debe at.estigtutrse, cuando menos, por 
un testigo. Cuamlo tal poder se ejerce por 
un apoderado, administrador, ete., ó ~1or cual
quier persona que actúe eomo agente, en re
presentación de otro, se exigirá, en este caso, 
el poder legal que tfmga para representar al 
dueño de la acción ó acciones. 
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AB!l' ÍCULO II 

!lleuJu·ones rle los tenedores ele accloues· 

Secrión 1:'--La reunión anual de los 'l'ene
dores tle acciones tendrá lugar en la Oficina 
principal de la Compañía. en el Estado de 
N ew ;r ersey, el primer martes de Diciembre· 
de calla año. 

Sección ~:'--Reuniones especiales de los 
Tenedores de accionm"!, tendrán lug-ar cuando 
el Presidente lo juzgue necesario; así como 
también la quinta parte de los Tenedores de 
bonos podrá convocar reuniones extraoruina
rias; pero expresando por escrito el objeto de 
la reuniún'. 

Sección 3~_t-Jja notificación de las reunio
nes anuales ó de las extraol'dinarias, se hará 
con dos semanas de anticipación, ya sea po1· 
escrito ó por la prensa, enviando personal
mente, ó por correo, á los Tenedores de accio
nes, esquelas con las direcciones que deben 
constar en elli bro de Acciones; y también se 
publicará por diez días eu los diarios de N ew 
York, el 1 ugar y el objeto de la reunión. 

Sección 4'.'-En las reuniones rtmutles de la 
Oompaiiía para la elección do Directores, la 
presencia de la 1uitaü de los Teuedores de 
acciones del fondo preferido y de la c.1ase B 
del fondo común, ya esté presente la persona 
ó representada por apoderado, constituye 
quornm. En tal elección, cada acción del 
fondo preferido y del fondo común, clase B, 
tiene derecho para votar por los catorce Di
rectore¡;¡ y la mayoría. de todos los votos, es 
suficiente para elegir los catorce Directores 
para el año siguiente. 
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Sección 5t;-P¡:¡,nt las demás transaecioucR 
referentes á negocios propios de la Omnpaüín, 
los 1'enedores de acciones que representen In 
mayoría del capital de la Compañía, ya Sef\.U 
presentes ó por poder, constituyen qnornm. 

Sección 6':-Es obligación de la Junta de 
Directores en la últitmt I'eunión precedente á 
la .Tunta General 6 reunión especial convo
cada para la elección de Directores, de nom
brar dos inspectores para elegii·, los cuales 
~tctuarán en tal elección. El Direetor ó Di
rectores nombrados por la He pública del 
E'cuador no intervendrán en el nombramien
to de tales inspectores. Si la .Junta de Di
rectores, por alguna razón, no hubieren ele
gido tales inspectores para elegir,' entonces 
este nombramiento se ha1·á por la mayoría de 
la ,Junta de los Tenedores de acciones. 

AWl'ÍCUI,O IU 

2Jt'rectores 

Sección 1 ~-La propiedad y negocios de la 
Compañía, excepto las que se expresen espe
eialmente en estos Estatntc,s, serán maneja
dos y fiscalizados por la .T unta de Directores, 
los cuales consisten en 14 miembros anual
mente elegidos por lo~'< Tenedores de acciones 
del fondo preferido y del fondo común .clase 
R y de 7 ó menos Directores no m brac1os pot· 
la República dr-1 E(mador tenedora del fondo 
común, clase A.-I.JoS Directores nombrados 
l)Ol' la Rcpúbliea del Ecuador, ejercedm sn 
cargo d't~rante el tiempo que tenga :í., bien 
dicha República y hasta que los sucesores 
sean nombrados por las autoridades de la 
'mencionada República,--J.JoS 14 miembros de 
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la Junta ejercerán su cargo po1· un año; ó hasta 
que los sucesores sean elegidos y calificarlos. 

Cualquier vacante que ocurra entre los 14 
miembros. será llenada por el voto de la ma
yoría de losmiembros que queden, exceptuán
dose los nombrados por la Itepública del 
Eouador. Un Director así elegido, para lly
nar una vacante, ejercerá su cargo hasta la 
prbxima reuriión anual, ó hasta que. se convo
que u~1a reunión especial para elegir Direc
tores ó hasta que el sucesor :sea calificado. 

Sección 2''-Puede ser Director cnaJqnicr 
tenedor de aceióü, incluyéndose cualquier 
persona qne tenga título de acción como eje
cutor ó apoderado, ó con suficiente poder para 
representar á ,un tenm1or de acciones. · 

Seceión 3'.l-Reuniones regulares de la .Jun
ta de Directores, tendrán lugar en la Oficina 
de la Compañía en la eiudad de New York, 
el primer martes de cada mes, excepto cuando 
el Direetorio dispusiere de otra manera. 

Sección 4~'--Pal'a las reuniones especiales 
ele la Junta da Direetores, se convocará por 
el Seel'etario, por oi·den del Presidente ó á · 
petici<'m de f) Directores, co11 dos (Has de anti
cipación; ya sea. por eserito ó por la prensa, 
cntrega,ndo las convocatorias personalmente 
6 enviándolas por coneo á cada Director eou 
1'1U última direceión eonocida. 

Nección 5~'-IJa ma.yorht del número de Di
reetores, formará q norum en nnaliJnier reu
nión que trate de negocios de la Compañía. 

Sección G~-Ija reLlnión de la .Junta de Di
rectores tendl'á lugar jnmeüiatamente después 
de la reunión anual de los Tenedores de ac
ciones, con el objeto de elegir los empleados 
de la Oompafíía, de conformidad con los Hs
tatntos, para el aíí.o signionte.-:b"'ijará loR 
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sueldos de dichos empleados y podr:í eam híar 
su remuneración, según conveng·a. Ticuo tmu
bién el podei· de establecer otros emplcadoti 
subalternos cuando juzgue conveniente, se
ñalar sus obligaciones y sus sueldos y el 
tiempo que deben durar en sus destinos, con 
tal qtie éste ilo exceda tle 5 anos.--l~xigirá al 
Tesorero ó á cualquier otro empleado de la 
Oompanía que deba maneja1· fondos, una 
garantía, á satisfacci(m de la Junta, para res
ponder por cuaJquier cargo que resültare en 
él desempeño de su destino. 

ARTÍCULO IY 

Jl'nzpleaclos 

Secciónt~-Los empleados de la Compa
ñía, son:. un Presidente y nn Tesorero, am
bos elegidos por los miembros de la Junta 
de Directores, y un Secwetario qnA no será 
Director.- Serán elegidos anualmente por 
votación secreta y por la mayoría de votos 
de la .Junta de Directores, en la prilllera ren
nión . inmediatamente después de la reunión 
anual de los Tenedores de aceiones~ y t-jerce
rán sns funciones por un alío, ó hasta que 
sus sucesores sean elegidos y ea:lifieados. 

Sección 2~-Uu empleado puede set' cam
biado en cualquier renni{m de la Junta ~1e 
Directores, por el voto de las dos terce1;as 
partes de sus mieutl.n·os.-La Yáca,nte de un 
empleado se llenará por la mayoría de votos 
de la :r unta, en cualg uicr t·ennión. 

Sección 3~1-El Presidente tendrá la admi
nistración general y supervigila,ncÜL de los 
negocios de la Oompaüía.-Presiclirá, estan
do presente, todas las re un iones de los Tone-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-56-

dores de acciollos y de los Directores y podrá, 
con el consentimiento de la Junta ó el Comi
té ejecutivo, nomln·ai· los empleados subal
ternos. necesarios para las transacciones y 
negocios de la Compañía. , 

Sección 4~_!-El Secretario tendrá á su cargo 
las actas de las 1·euniones do los Tenedores 
de acciones v de los Directores. Llevará el 
libro de Registro de la Compañía, exceptuan
do los libros de Acciones y de Transferenci;1s, 
dará cuenta á todos los Directores del tiempo 
y lugar de las reuniones de los Tenedores de 
acciones y de la Junta, y notificará á estos 
'.Cenedores de acciones que aparezcan como 
tales en los libros de la Compañía, para las 
reuniones a.nuales ó especiales de la Socie
dad; de conformidad con lo prescrito en estos 
Estatntos.-Tendrá á su cargo el cuidado del 
sello de la Sociedad y lo pondrá en todos los 
instrumento¡:; que estén autori:.-;~ulos por la 
.funta de Directores 6 el Comité ejecutivo. 

Sección 5'."-El Tesorero tendrá á su cargo 
el cuidado y manejo de los fondos pertenc
eientes á la CompañLt y todo lo que so refie, 
re á sus finanzas, sujeto á la fiscalización ele 
la Junta de Dircctores.-Tcndrá verdaderos y 
exactos documentos que comprueben el gasto 
de fondos; llevará libros de cuentas, en los 
cuales consten las entradas y salidas de tlinero 
y recibirá las cuentas de todas las personas 
que manejen fondos de la Oompañía.-En 
cada reunión dfl la .Junta do Direntores, pre
sentará un eRtado del activo y pasivo de la 
Oompañía; y cuando lo solicitare la Junta, 
dará una exacta y verdadera cuenta, de las 
transacciones fillancistas de la Compañía. 
l<,irmará y eiHlosará todos los cheques, letras 
y otros instrumentos para los pagos de dinero 
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que llaga la Compañía, ó q11e pague por Hll 

orden.-Refrendat'á todos los certifioados do 
las acciones. I.Ja Jtmta de Directores, puoüo, 
cuando lo tenga po1· conveniente, nombrar 
uno ó más ayudantes del Tesorero y delegar 
á él ó á ellos algunas de las obligaciones del 
Tesorero. 

AR'l'ÍC ULO V 

Comité 1!!.jecullPo 

Sección 1?--Habrá un Comité ejecutivo, el 
que constará del Presidente, el que también 
lo es del Comité v de 4: Directores nombra-

. dos por el Presidente, con consentimiento de 
la Junta.-IDI Comité fijará sus reuniones 
cuando lo crea eonveniente y las convocará 
(le acuerdo con el Presidente, para negocios 
determinados. 

Todas las facultades y obligaciones de la 
Junta de Directores, excepto la facultad de 
cambiar Directo1·es ó empleados, serán ejer
cidas por el Comité ejecutivo. 

AR'L'ÍCULO VI 

.1teforJna de ..li/statulos 

Sección 1 ~-~Estos Estatutos pueden ser re
formudos ó anulados por la mayoría de votos 
de la .T unta de Directores en cualquier reu
nión, con tal de que al convocar esta reunión 
se expresa ]a parte ele los Rstatutos que se 
trata de reformar ó an nlar.-U na reforma 
propuesta, puede reformarse en la Junta, con 
tal de que en la n neva reforma no se altere 
esencialmente el sentido de lo que se propone. 

Estos Estatutos pueden también reform:tl'flO 
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pot· el voto de los Tenedores de acciones en 
cualq nier reunión, con tal de que al hacer la 
convocatoria se indique lo que se quiere re
formar.-Si no se expresase •1ue una reforma, 
hecha en .la Junta de Tenedot"es de acciones, · 
no es susceptible J.e cambiarse, podrá ésta 
reformarse pm· la .Junta de Directores segím 
se expresó arriba. 

CONTRATO 

l~n la citulad de Quito, á 18 de lVIayo de 
1903 se hicieron presentes por una parte el 
Señor Doctor Gonz.alo S. Oórdova, J\l[inistro 
de Obras Públieas, dcbidam~nte autori7,ado 
por el Sr. Presidente de la Hepública, Regún 
el Acuerdo que se inse1·ta á continuación, y 
vor otra el Señor Archer Barman, como Pre
sidente de la Oompañüt ilel }"'errocarril de 
Guayaquil á QLlito ['l'he Guayaquil and Qui
to Railway Oompany], y procedieron á cele
brar, el siguiente contrato reformatorio del 
('Ontrato lle 14 de .Junio de 1897, relativo á 
la constrncción clel Ferrocarril ele Gnayaqnil 
á Quito.-.Axt. 1° ~Jl Señor Archel' Harman 
como Presidente de la, Compañía del Ferro
carril, se obliga á cambiar por cuenta de la 
Compañía, hasta el 31 de Diciembre del pre
Hente año, en la sección ele Bncay á Guama
te todos los puentes de madera hasta al10ra 
construidos y que se construyan en adelante y 
asimismo reconstruir ó rellenar co11 tierra las 
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estacadas de madem que existen, debiendo 
los puentes sei' de acero y muro de concreto 
ó albañilería. Asimismo construirá todos los 
muros de defensa y pt·otección de la línea 
que fueren necesarios, todo de acuerdo con el 
contrato respectivo.-Art. 2° En caso de <JUe 
las entm,das del Ferrocarril no fueren sufi
cientes para cubrir los gastos de reparación y 
explotación de la línea, queda el Gobierno 
relevado de la obligación de cubrir el déficit, 
que Jo llenará la Oompañía-''The Guaya
<Jnil aml Quito Railway".-Arclter Harman, 
Presidente.-G. S. Cónlova. 

\' ... : ~ . . ·· 
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De 20 de Junio de 1903. 

Gonzalo S. Cúrdova, Ministro de Obras 
Públicas, debidamente autorizado por el Presi
te de la República y John A. Harman, repre
sentante de la Guayaquil and Quito Railway 
Company, convienen hacer un contrato para la 
construcción ele un camino desde la Estación 
del Ferrocarril en H uigra, en la provincia del 
·Chimborazo, hasta la parroquia del Tambo en 
la provincia de Cañar, bajo las siguientes bases: 
1::'- La Guayaquil and Quito Railway Company 
proporcionará un Ingeniero para hacer el trazo 
·definitivo de la línea del camino entre H uigra 
y el Tambo;-2::'- U na vez localizada la linea, 
b Compañía construirá la mitad del camino en
tre Huigra y el Tambo, principiando desde 
Huigra; -3::'- La construcción del camino debe. 
empezar en el mes de ] ulio y estar conc]uído 
dentro de un año, á partir ele esta fecha, salvo 
·caso fortuito ó fuerza .nayor;-4~ El camino 
·debe tener por lo · menos tres metros de anchó 
fuera ¿e los desagiies y acequias naturales y 
debe ser bien macaclanizado, con un espesor de 
uno y mr:;dio pies. La gradiente no puede ex
.cecler del 12 °/u en ningún punto, y todos los 
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puentes sobre quebradas y ríos deben ser de:· 
construcción sólida y adecuados para el tráfico· 
de bestias cargadas;-sf!- La Compañía presta
rá gratis al Gobierno toda la herramienta que 
haya disponible y lo que sea necesario para la. 
parte de la obra que será construída por ~~ Go
bierno; esta herramienta sel'á devuelta· á la: 
Comp3ñía cuando se complete la obra;-6~ El. 
costo de la mitad del camino entre Huigra y e1 
Tambo será cargado á los gastos de expl<'}tación 
de la Compañía del Ferrocarril;-7~ El Gobier
no por su parte se compromete á construir 13! 
otra mitad del camino del Tambo á Huigra du
rante el plaLo antes fijado para la Compañía, y 
bajo las mismas condiciones puestas para la 
Compaüía.-8~ En esta obra empleará el Go
bierno los fondos de la Junta de Obras Pübli
cas del camino de Azoguez á H uigra; y en caso· 
que estos fondos no fueren suficientes para la 
obra, los proveerá el Gobierno en cualquiera• 
otra forma. El Gobierno exonera del servicio· 
público á los jornaleros y empleados en este 
camino, sean ellos del Gobierno ó de la Com-· 
pañía;-9': Cuando el camino esté concluído en' 
toda su extensión, quedará á cargo del Gobier
no, y todos los gastos para su reparación en· 
verano y en invierno serán pagados por el Go
bierno;-ro. El Gobierno por su parte hará la 
expropiación de todos los terrenos que sean 
necesarios para el camino en toda su extensión. 
-Quito, Junio 20 de 1903.-G. S. Córdova, 
Ministro de Obras Públicas por la República 
del Ecuador.-John A. Harman, Ingeniero en 
Jefe y Gerente The Guayaquil and Quito Rail
vvay Company. 

Es copia.-Por el Subsecretario, el Jefe de 
Sección, A. C. To!r:clo. 
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El S11prcmo Coóicr11o de la Rtjltíótica del l·.'wador, 
~-·o11 la Compmiía dd h:rrot:arri! de Guayaquil 

ri Quito. 

En Guayaquil, Repúhlic::1 del Ecuador, ;} 
-veinte de Octubre de mil novecientos cuatro,. 
ante mí José Genaro Ramírez, Escribano pú
blico del cantón y los testigos cuyos nombres: 
mencionaré al final de esta escritura, compare
ci-eron los Sres. D. Luis Enrique Escudero, 
soltero, vecino de la ciudad de Quito por una 
parte, y D. Archer Harman, casado, vecino de 
]a ciudad de N ew York, por otra, acompañado 
del Sr. D. Ramón Rafael Vallarino á quien h 
ha nombrado de su intérprete para este acto 
por ignorar el idioma castellano, todos los com
parecientes mayores ele edad, con la capacidad 
cívil necesaria para contratar, á quienes conoz
co personalmente; y procediendo con entera 
Jibertad y pleno conocimiento de la naturaleza 
y efectos de· esta escritura, el Sr. Escudero á 
nombre y en representación del Supremo Go- · 
'.bierno de esta República y el Sr. Harman por 
su propio derecho, me presentaron, para su 
otorgamiento el número novecientos trece del 
Registro Oficial de fecha quince de los corrien
t~s, en cuyo número se encuentra lo siguiente: 
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EL-CONGRESO 
DE LA R...._EPÚBLICA DEL EC.UADOR 

DECRETA: 

Art. 1? Desapruébanse los contratos, ad-Je-
_fnmdmtz, celebrados en 18 de noviembre de 
r903 y 23 de julio de r904, por los Sres. Dr. 
Gonzalo S. Córdova, 1\i.inistro de Obras Públi
cas, y Archer I !arman, Empresario del Ferro
<:arril Trasandino. 

Art. 2? El Poder Ejecutivo transigirá con el 
Sr. A Harman las diferencias que se han sus
citado entre el Gobierno y este sefíor, con arre
glo á las bases siguientes: 

a).-El P0der Ejecutivo entregará á A. J--I ar
man la suma de dollars 2,474·964.80, saldo de 
los dollars I 2, 282,000 en que se ha contratado 
el precio total de la obra, distribuyendo el saldo 
m~ncionado en partes iguales entre el número 
de millas de vía, comprendidas entre Guamote 
y Quito, y á medida que dicha vía se construya; 
entendiéndose que la entrega se hará de con
formidad con la cláusula 3~ del contrato de 26 
de noviembre de 1 898. 

La localización definitiva de la línea determi
nará el número de millas á que se refiere el 
inciso anterior; pero, para el efecto del pago 
del saldo arriba indicado, se fija dicho número 
-en ciento cuarenta y cinco millas; sin que, en 
ningún caso, tenga derecho el Empresario á 
exigir mayor ca,ttidad que la que falte para 
completar los dollars r 2, 282,000, estipulados 
como precio total de .la obra. 

El Gobiemo hará el servicio de los intereses 
y fondo de amortización, quincenalmente y en 
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la forma estipulada en la base 4~' del contrato 
antes mencionado. 

b )'-El contrato sobre construcción del ca
mino ele Huigra al Tambo lo llevará á cabo A. 
Harman dentro del plazo de un año; debiendo 
sujetarse, en cuanto á la localización de la vía 
y más condiciones, á los estudios y planos que 
rnanda1·á practicar el Ministerio de Obras Pú
blicas, por medio de un ingeniero de Gobíerno, 
quien procederá de acuerdo con el del Sr. A. 
H~rman. 

c).-La Compañía del Ferrocarril no podrá 
ocupar para la línea entre Colta y Quito las 
c:1rreteras, caminos y puentes nacionales á que 
se reliere el ::¡rt. 2 r del contrato ele junio I4 
de 1897· 

Cuando en casos determinados, según los 
planos de la localización definitiva de la línea 
que será aprobada, previamente, por el ingenie
ro ele Gobierno y el Ministro de Obras Públi
cas, dicha línea tenga que cruzar las carreteras 
ó caminos á nivel, no lo verificará con un ángu
lo inferior á 45 grados, conforme á las reglas 
técnicas; y cuando fuere á un nivel inferior ó 
superior al de las carreteras ó caminos, deberán 
cruzarse aquéllas ó éstos por medio de un túnel 
ó por puentes elevados. En todo caso, las ca
rreteras ó caminos cruzados por la línea del 
ferrocarril quedarán en condiciones perfectas 
para que por ellas puedan transitar, sin dificul
tad ni riesgo alguno, vehículos de toda clase. 

d).-El Gobierno se obliga á expropiar y pa
g!lr el valor de todos los terrenos que desde 
Colta á Quito se ocupen con la línea del ferro~ 
carril. 

Esta expropiación y pago ~e harán en la 
forma y modo que determina el Poder Ejecutivo, 
sin que para tal efecto tenga que sujetarse á lo 
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dispuesto por el Código de Enjuiciamientos 
Civiles. 

Art. 3~ Se reducirán á escritura pública bs 
estipulaciones ar:ordadas en el Decreto Legisla
tivo ele 31 de octubre ele 1900, y en el-artículo 
2? del presente Decreto . 
. Art. 4? El Poder Ejecutivo oblig·ar{{ á A. 

Harman que se haga el depósito que se mencio
na en el art. 4S' del contralo de q de junio de 
I 897· 

Dado en Quito, Capital de la Rept1blica, :í 
doce de octubre de mil novecientos cuatro. 

El Presidente ele la Cámara del Senado, Car
los Freilc Z.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, 11-fodesto A. Pótalurro a.-EI Se
cretario de la Cámara del Senado, Jos/ lWar/¿¡; 
Ayora.-EI Diputado Secretario ele la Cámc:.ta 
ele Diputados, Enrt"IJUC Busta1llante L 

Palacio Nacional, en Ouito, á catorce ele oc
tubre ele mil novecientos -~uatro. 

EJECÚTESE 

Leonidas Plaza G. 

El Ministro ele lo Interior y Obras Públicas, 
G. S. Córdo7'(L 

Es copia.-Por el Subsecretario, el Jefe de. 
Sección, A. C. To!eclo. 

También me presentaron el documento que 
sigue:-(Hay un sello que dice:-Ministeriode. 
lo Interior.-República del Ecuadot·.-Acuerdo 
Número cuatrocientos cincuenta y tres.- El. 
Presidente de la Rep(tblica.-Acuerda.-Auto--· 
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,rizar, como autoriza al Sr. Ltiis Enrique Escu
dero, Subsecretario de Obras Públicas para que 

. celebre con el Sr. Archer I I arman representan
te de la Compañía del ferrocarril de Guayaquil 
á Quito, un contrato por escritura pública, <d 
tenor del Decreto Legislativo de I + de los cc>
rrientes constc.nte en el n(unero novecientos 
trece del Registro Ofici81; debiendo agregarse, 
. como artículo final complementario ó aclCJ.rato-
rio del inciso último del artículo segundo del 

. citado Decreto, el siguiente, que ha sido acor

. dado posteriormente entre el Gobierno y el Sr. 
Archer liannan:-Artículo quinto.-La obliga-

. ción que tiene el Gobierno de pagar el valor de 
los terrenos que se expropien para la línea del 
.ferrocarril de Colta á Ouito, se refiere Ílnica v· 
. exclusivamente á los te.;renos que la Compañía 
.pudiese ocupar separándose del camino ó carre
tera nacional en la extensión Cí1 que esta pudo 

.ser ocupada conforme á los contratos vigentes 
y con vista de los planos de la localización defl.
nitiva que se harán por el Ingeniero de la Com-

>pañía del Ferrocarril, con arreglo á los contra
>tos generales.-Es copia.-·-Pnr r::l Subsecretario, 
.e] Jefe de Sección de Obras Pí1blicas, Antonio 
·C. Toleclo.-(Es copia.)-Los señores D. Luis 
.:Enrique Escudero á nombre y en representa
. ción del Supremo Gobierno de la Repüblica y 
el Sr. Archer Barman Presidente de la Com-
pañía del Fe1:rocarril de Guayaquil á Quito pür 

·su propio derecho y medio de su intérprete, 
ratifican todo lo expuesto manifestando que ce
lebran el presente contrato en los términos que 
·se expresan en los documentos insertos y se 
obligan á sn cumplimiento segÍ!n derecho re
.nunciando toda excepción que pudiera favore. 
cerles.-Presente el Sr. lolm A. Barman, C2.· 

·saclo, vecino ele Guao10te, persona idónea ;í. 
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quien conozco, por medio de su intérprete d 
mismo Sr. Vallarino dijo: que á nombre y en 
representación de la Compafiía del ferrocarril de 
Guayaquil á Quito, cuyo poder general ejerce; 
aprueba y ratifica el presente contrato en todas 
sus partes, renunciando teda ley que pudiera• 
invocar para eludir su cumplimiento. Los do
cumentos habilitantes que acreditan la persone
ría de los seii.ores D. Luis Enrique Escudero y 
John A. Hannar1 quedan agregados al presente 
registro formando parte integrante de esta es
critura y se insertarán en las copias que de la, 
misma se dieren. Leída por mí, en alta voz, esta 
escritura, Íntegramente, á los otorgantes Sr .. 
Luis Enrique Escud·~•o, John A. H;:Jrman, y 
Archer Barman é intérprete Sr. Ramón Rafael: 
Vallarino, delante de los testigos que han estado 
presentes desde el principio hasta el fin del otor
gamiento, domiciliados en esta ciudad é idóneos 
señores Nicolás Alberto Ribadeneira, José Ga
briel Echeverría y Julio Antonino Chacón, á quie
nes conozco, la aprueban y suscriben en ün solo 
acto con los mencionados testigos, con el intér
prete y conmigo. Doy fé.-(Firmado )-i\rcher 
Harman.-L. E. Escudero.-John A. Harman. 
-R R. Vallarino.-Testigo-N. A. Ribade
neira;-Testigo-J. G. Echeverría.-Testigo-· 
Julio A. Chacór1.- J. G. Ramírez, Escribano 
público. ·-(Hay un sello que dice:-Ministerio 
de lo Interior.-República del Ecuador).-Nú
mero ciento trece.-Secciún ele Obras Públicas. 
·-Quito, á I 7 de Octubre de mil novecientos. 
cuatro.-Sr. SubsecretariQ del Ministerio de lo· 
Interior y Obras Públicas D. Luis Enrique 
Escudero:-Guayaquil.-Acompaiio al presente 
oficio copia certificada del Acuerdo número 
cuatrocientos cincuenta y tres de quince de los. 
corrientes, por el cual el Sr. Presidente de la 
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República, autoriza á U d. para que celebre con· 
el Sr. Archer Harman, por escritura pública un 
contrato en los términos á que el Acuerdo se 
refiere.-Incl(¡yole también, del Registro Oficial, 
los números mil doscientos cincuenta y siete ele 
seis de Noviembre de mil novecientos, y nove
cientos trece ele quince del presente mes, en el 
primero de los cuales se halla inserto el Decreto· 
Legislativo ele treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos 3 que hace referencia el artículo
tercero del Decreto Legislativo de catorce del 
presente mes, qu~ se halla publicado en el se
gundo de los citados números del mencionado· 
Registro.-,-Dios y Libertad.-G. S. Córdova. 
-(Hay un sello que dice:-José G. Ramirez, 
Escribano público. - Guayaquil.-Poder.-La 
Compai'íía del ferrocarril de Guayaquil á Quito 
i favor del :Mayor Sr. John 1\. Harman.~Sr. 
Juez de Comcrc:io.-Gumercinclo Y épez, á U d. 
respetuosamente digo: c1u~ para que el poder á 
favor del Sr. John A. Harman, que adjunto en 
fojas tres útiles, surta sus efectos legales; se ha 
de servir Ud. ordenar que sea traducido por el 
perito Sr. Braulio Emilio Vallarino, y que hecho, 
sea protocolizado en la Oficina ele uno de los 
Escribanos públicos, previa la inscripción y re
gistro ele que trata el artículo veintiocho del 
Código de Comercio.-Es justicia etc.-G. Y é
pez.--Presentaclo á la una ele la tarde.-Gua
yaquil, 1\Iayo veinticinco ele mil novecientos·
Testigo, Luis Magro. -Testigo, J. Rieardo· 
Proaño.-Echeverría -Guayaquil, l\Iayo vein
ticinco de mil novecientos, á las tres p. m.
Dase por nombrado el perito B. E. Vallaririo 
para la traducción del poder que se acompaña, 
previas las formalidades de ley, y protocolíce~e. 
~Matos.~Proveyó y· firmó el Decreto que pre
cede el Sr. José Agustín ·Matos Juez Consular 
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de Comercio. Guayaquil, l\Iayo veintiCinco de 
mil novecientos, las tres de la tarcle.-Eche,·e
rría.-Hice saber el decreto que precede al Sr. 
Dr. Gumercindo Y épez en la misma fecha.
Echeverría.- Hice saber el escrito 'y decreto 
·que preceden al Sr. Bra.ulio E. Vallarino, quien 
;firmó aceptando el cargo.-Vallarino.-Eche
verría -En Guayaquil, á veintiocho de Mayo 
de mil noveciet'ltos. Ante el Sr. 1 uez de 
Comercio compareció el Sr. Braulio- E. \';?.-
1larino, quien después de prestar el juramento_ 
prevenido por la ley dijo: que ofrecía desempe
üar fiel y legalmente el cargo para el que ha 
sido nombrado, y firma con el Sr. Juez y Se
.cretario que certifica.-J. A. l'viatos.--Braulio 
E. Vallarino.-El Secretario. lVIanuel D. Eche
verría.-El suscrito perito, traductor nombrado 
para hacer la traducción del poder conferido 
por ]a· Compañía del Ferrocarril de Guayaquil 
á Quito, procede al desempei1o ele su cargo en 
el órden siguiente:-Sepan todos los que la pre
sente vieren que "The Guayaquil and Quito. 
Railway Company'', corporación debidamente. 
organizada bajo las leyes del Estado de l'\ew 
Jersey, Estados U nidos de América, ha hecho, 
constituído y designado y por medio ele la pre
sente hace constituye y designa al Mayor J obn 
l\. Barman de Louisville, Kentucky, ahora resi.
·dente en la R~pública del Ecuador, Sud Amé
rica su verdadero y legal apoderado por élla y 
·en su lugar y sitio, y por medio de la presente 
Íl1\'iste al dicho l\1ayor J ohn A. Barman con 
pleno poder para contratar ó convenir por cual
quier medio ó medios con el Gobierno del 
Ecuador ó cualc1u ier persona. ó personas artifi
cial ó natural, sea quien fuere, debiendo ejercer 
todos y cada uno ele dichos derechos y poderes 
en la mencionada Rept1blica del Ecuador, Sucl 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-71-

América. - Y también, para ejecutar, firmar, 
contratar, a·probar, arreglar y !)ara ejecutar to
dos aquellos contratos, certificados, acciones, 
instrumentos, documentos, actos y cosas c¡ue en 
opinión ele dicho apoderado, puedan ser nece
sarios ó convenientes. - Y en general, para 
obrar como apoderado de la Compañía en todcs 
los asuntos plenamente y ele la misma manera 
que la Compañía lo hiciere ella misma.-Y por 
Ja presente se declara que este poder substitu
ye y reemp1aza á cualquier poder dado pre\·ia
mente por la Compañía á dicho apoderado ó á 
cualquier otra persona, pero sin perjuicio de 
.cualquier acto ó acción ejecutada ó en vías de 
<ejecutarse por dicho apoderado por virtud de dí
.cho previo poder.-Y la Compañía por si misma, 
sus sucesores y seccionarios ratifica y confir
.ma y conviene en ratificar y confirmar cualquier 
cosa que su dicho apoderado haga ó piense ha
cer por virtud de la presente.-E11 fe ele lo cual, 
The Guayaquil ancl Quito Railway al pie de la 
.presente, fija su sello de corporación y la firma 
.de su Presidente.-Firmado )-N elson IL Burr, 
J)residente.-Atestado-Elliot C. Smith-Se> 
.cretario.-(Hay un sello)- Estado ele Nc1.N 
Y 01·k-Condaelo ele N ew York. 1 lo y diesisiete 

·de Abril del año de mil novecientos ~nte mí 
,personalmente se presentó Nelson B. Burr, 
Presidente ele The Guayaquil and Quito Rail
way Company á quien conozco personalmente, 
·quien siendo por mí debidamente juramentado 
dijo que residía en la ciudad de N ew York; que 
era Presidente de The Guayaquil and Quito 
Railway Company, que conocía el sello de Cor
poración de la dicha Compañía; que el sello 
fijado al pie del presente instrumento era e:1 
sello de dicha Corporación; que este sello fué 
fijado por orden del Concejo ele Directores de la 
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dicha Compañía y que firmó su nombre al pie· 
por la mi~ma orden como Presidente de la men
cionada Compañía.-Frank A. Branda.-No
tario público--Condado de New "Y:ork.-Esta
dode Ne-vv York-Condado de New York-Yo,. 
1Nilliam Sohmer, oficial del Condado ele N e\\' 

York y también de la Suprema Corte de dicho· 
Condado, sienc!.J la misma una corte de Regis
tro.-Certifico:-Que .rrank A. Branda, cuyo· 
nombre suscribe la prueba de conocimiento dd 
anexo ·instrumento, y allí escrito, era al tiempo 
de tomar tal prueba ó conocimiento un Notario 
público en y para el Condado ele N ew York 
siendo su residencia en el mismo Condado y así 
mismo comisionado, juramentado y autorizado· 
para recibirla.-Y, mas, que conozco la letra de 
dicho N otario, y creo de toda buena fe que la fir
ma que aparece sobre dicho certificado de prueba 
ó reconocimiento es ele su pui1o y letra.-En fe 
de lo cual firmo hoy dieciocho de Abril, de mil 
novcciP.ntos y pongo el sello de dicha Corte y 
Condado (f-Irmado) \Villiam Sohmer (hay un se
llo ).-Consulado General del Ecuador.-E! in
{rascrito Cónsul General del Ecuador en New 
York certifica que el sello, firma y rúbrica que 
anteceden son las del Sr. Frank A. Branda, No
tario público en esta ciudad y que son las mis
mas que dicho Sr. usa en sus actos of1ciales, 
New York Abril veintitres de mil novecientos. 
~(hay un sello)- Firmaclo-Felicisimo López,: 
Cónsul General del Ecuador.-La presente tra
ducción es hecha según mi saber y entender y 
en virtud del juramento prestado.-Guayaquil,. 
Mayo treinta y uno de mil novecientos.--Brau
lio E. Vallarino.-Diligencia-Queda protoco
lizado este poder inclusive las diligencias de· 
traducción en el registro ele mi cargo, corres
pondiente al presente afío.-Guayaquil, Junio· 
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·dos de mil novecientos.-(Hay un sello) J. G . 
.Ramirez, Escribano público.·-Está conforme 
. con los originales que existen protocolizados en 
. el registro de mi cargo correspondiente al año 
, de mil novecientos. Confiero este vigésimo tes~ 
1 timonio, signado y firmado en Guayaquil, á 
·veinte Octubre de mil novecientos cuatro.
:Hay un sello y un signo)·-J. G. Ramirez, Es
. cribano p{¡blico. ·-Al márgen de esta escritura 
·se halla la nota siguiente.-EI veintidos de los 
. corrientes se otorgó ante mi otra escritura entre 
:]os mismos contratantes relativa á las estipula
. ciones contenidas en el Decreto Legislativo de 
;treinta y uno de Octubre de mil novecientos.
:Dicha escritura se halla á fojas mil veintinueve 
·del presente registro.- Guayaquil, Octubre 
veintidos de mil novecientos cuatro.-J. G. Ra

·mirez, Escribano público.-Se otorgó ante mí 
-y en fe de ello confiero este segundo testimonio 
en Guayaquil, á veintidos ele Octubre de mil 
.novecientos cuatro.-J. G. Ramirez, Escriba-
.no público. · 

Es copia.-Por el Subsecretario, el Jefe de 
:Sección, A. C. Toledo. 
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LEONID AS PLAZA G. 
Presidente de la República, 

Por cuanto el Decreto Legislativo ele 14 de· 
octubre del presente año prescribe que el Go
bierno debe expropiar y pagar el valor ele todos· 
los terrenos que desde Colta á Quito se ocupen, 
con la línea del ferrocarril, sin que para tal efec
to tenga que sujetarse á lo dispuesto por el Có~ 
digo de Enjuiciamientos Civiles; 

DECRETA.: 

Art. 1? Una vez apmbado por el Director 
General de Obras Públicas, ó por el Ingeniero 
de Gobierno, el trazo definitivo de una sección· 
del ferrocarril entre Colta y Quito, no se adn~i
tirán reclamaciones de parte ele los propietarios 
de terrenos por donde deba pasar la línea férrea, 
sobre cambios ó variaciones de ésta. 

Art. 2? La compañía, al someter los planos 
á la aprobación del Gobierno, especificará el 
área del terreno que debe ocuparse así como los 
nombres ele los respectivos duefíos. 

La latitud de terreno que se ocupe no exce
derá en ningún caso de doce metros. 

Art. 3'? El Ministro de Obras Públicas, en 
vista de los antecedentes, ordenará que el Di
rector General de Obras Públicas avalúe los 
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terrenos que debe ocupar la ( 'o11lp.111Í:t cons 
tructora, así como las utilidad(:~: !'1 ¡wrjtli('io:; q1w 
recibirán los propietarios con <:1 pa~:11 d1 · 1 le :rro 
carril por sus predios. 

Art. 4? Fijado el valor del terreno y l11:; 1 wr 
juicios, si los hubiere, ell\Iinistro de 11 :II:ÍI'IlCI:I, 
previo aviso del de Obras Públicas, onknar:'t d 
pago inmediato del valor qu<: corresponda :i ~~~~; 
dueños de los terrenos expropiados. 

Art. 5~ Ordenada la indemnización ó el pa 
go á que se refiere el artículo anterior, el l\T i 
nistro de Obras Públicas facultará á la Compa
i'!ía constructora del ferrocarril de Guayaquil á 
Quito para que ocupe los terrenos expropiados. 

Art. 6~ En los casos en que la Compai1ía 
está obligado á pagar el valor de los terrenos 
expropiados, según el artículo quinto del con
trato de 20 ele octubre de 1904, el Ministro de 
Obras Públicas dispondrá que la Compariía ve
rifique dichos pagos y, realizados éstos, se or
denará la ocupación del terreno para la vía 
férrea. 

Art. 7~ Los l\Iinistros ele Obras Públicas y 
de Hacienda quedan encargados de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado en el Palacio Nacional, en Onito, á 
nueve de diciembre de mil noveciento·; ClÍatro. 

Leonidas Plaza G. 

El Ministro de lo Interior )~ Obras _públicas.~ · 
-G. S. Chdozm.-E1 1\'Iinistrci de Hadenda:~ 
Juan F Game. 

Es copia.-El Subsecretario de lo Interior, 
L. E. Escm(ao. 
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NOTA.-Las estipulaciones acorda
das en el Decreto Legislativo 
de 31 de Octubre de 1900, se 
redujeron á escritura públi~ 
ca en 22 de Octubre de 1904 .. 
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